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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Sra. Princesa de Ástúrias, y las Semas. Sras. Infan
tas Doña, María de la Paz y Doña María Eulalia con
tinúan en esta Corle sin novedad en su importante 
salud.

Suscricion nacional para, él socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones„

. r  Pesetas.

Suma anterior  868.037*14
Ayuntamiento de Chinchón . . .........  400
D. Fem ando Trido, por los vecinos del

pueblo de T alam anca. . . . ......................  62*75
Idem, por el Ayuntamiento de Talamanca. 35
Excma, Sra. Marquesa de Cilleruelo  50
D. Luis Figuera y  Silvela.. . . . . . . . . . . . .  , 500 .
Cuerpo facultativo de Beneficencia muni-
* cipal, por un  dia de su haber..........................  415
E l  D irector, Profesores, dependientes y , :
; alumnos de la Escuela.Norma-l Central 

de Maestros, empleados, .y dependien- 
tes de la Escuela Nprmal de párvulos. 175*50

La Directora, Profesores y dependientes 
de la Escuela Normal Central de Maes
tras, alumnas de la misma y niñas que 

s concurren á la Escuela L ancasteriana. 393*25
La Directora, Profesoras y dependientes 

d é la  Escuela Normal de M aestras de
Ciudad-Real  ..............................  40

A yuntamiento de Cam po-Real   50
Sr. Rector de la Erriversidad C e n t r a l . 27*77 
Sres. Catedráticos de- la Facultad de Filo-

; sofía y Letras.; . • : ; ; . . 223*55
Idem de Ja de C i e n c i a s ___ , .  429*05
Idem de la de Derecho y  Escuela del No

tariado     ~ 303*79
Sres. Profesores de la Facultad de F a r

m acia ............................................................................. 112*45
Empleados y dependientes de las Facul

tades de Filosofía, Ciencias y Derecho. 75*30
Idem id. de la de F a rm a c ia ........ 43*65
Idem id. de la Secretaría general. 93*65
Idem id. del Gabinete de H istoria Na

tu ra l ...................      73*25
Idem id. del Jardín Botánico......  46*46
Catedráticos del Instituto de San Isidro . 200*84
Empleados y dependientes de id. id ....... 44*38

AYUNTAMIENTO Y VECINOS DEL PUEBLO 

DE LAS ROZAS.

El Ayuntam iento..................   50
Vecinos.

D. Narciso de la Cueva.....................  5
Doña María Palacios................................   5
El Sr„ Cura p á rro c o ,.  ........    5
D. Manuel Mon te ro ................. .............. ...... 5
D. Antero Velasco..........................  0'50
D. Antonio Gailar .   l
Doña Nicolasa P erez..............................  0*25
D. Isidro Lázaro..............................  0*25
Doña Facunda Palacios................     2*50
D. Tomás Riaza H erran z ,...........  0*50

Pesetas.

D. Ambrosio B ravo .  .........  {
D. Pablo Lázaro., .............   1
D. José M anzanares............................   1
D. Cárlos Alonso .......................................... 1
D. Miguel Diaz  .....................................  2*50
D. Francisco M arco.      ...................................  2*50
D. Ildefonso B e n ito . ......................................    0*50
D. Francisco P o n tie r . ..........................  {
D. Ceferino S o ria .. .................................  0*25
D. Joaquín B ravo. ...............................   0*75
D. Saturnino Gallego. . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
D. Mariano Palacios'.  ........................................    0*50
Doña Quiteria C o r t é s . ......................  2
D. Jesús Lorente 0*50
D. Juan  de P l a z a .    2
D. Manuel R ia za : . . . . . ...............................   2*50
D. Miguel de la C arrera ....................................    2*50
D. Cándido S ánchez. ............. . . . ............. 2

EXCMO. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ESTA CORTE.

Excmo. Sr. Marqués de Tarneros . . . . . . .  250
Excmo. Sr. D. Manuel Bravo.. .  ----------  100
Excmo. Sr. D. Justo Gómez Checa  . 100
Sr. D. Celestino de Ansorena.. . .  / . .........  100
Sr. D. Rafael Lozano: . * . . . . . . . . . . . . . . . .  100
limo. Sr. D. Antonio Rafael de Póo .  100
Sr. D. Juam Farelo y Diaz: ...........  100
Sr. D. Lúcio Morales Vega .v . . . . . . . . . . .  100
Excmo. Sr. D. José Teresa García. . . . . . .  100
limo. Sr. D. Luis* Ramírez Bascan  100
limó. Sr. D. Mariano Soriano F u e r te s .. .  100
limo. Sr. D. Eduardo Romero P a z . . . . . .  100
Excmo. Sr. D. Francisco Martínez B rau. 100
Sr. D. Manuel de ligarte ' y Echagüe. . . . .  100
Sr. D. Pedro Celestino Cañedo...................  100
Sr. D. Fernando Jaquete  ................ 100
limo. Sr. D. José López y López  100 .
Sr. D.José M iranda.y M artín ez ..¿ ...........  100
Sr. D. Manuel Darriba y Dorrego  100 .
Sr. D. Féiix Eguiluz,.......................  100
Sr„ D. Camilo Rodríguez García...............  100
Sr. D. Tomás Ignacio de B eruete  100
Sr. D. Teodoro B onap la ta ... ........    100
Sr. D. Manuel López. Quiroga...................  .100
Sr. D. Nicanor Ibarra .........................  100
Sr. D. Gonzalo de Yilches...........................   100
limo. Sr. D. Gregorio P an é— .................. 100
Sr. D. Cándido Lara    100 .
Sr. D. Cipriano Moreno López...................  100
Sr. D. Francisco M oran  100 .
Sr. D. Lúcio González.... ..........................  100
Sr. Conde de V ilana.....................................  100
limo. Sr. D. Antonio Mendo de Figueroa. 100
Sr. D. Felipe María Morales V illa ..  100 *
Sr. D. Antonio Gómez................................. 100
Sr. D. Pedro Osorio y . González.................  100
Excmo. Sr. D. Rafael Cervera. . . . . . . . . .  100
Excmo. Sr. D. Ramón, de. Mesonero. R o

m anos.........................................................,. 100
Sr. D. Eduardo Garam endi     -----  100
Sr. D. Juan Diaz P adilla  ..........   100
Sr. Conde de Villanueva..........................   100
Hmo. Sr. D. Enrique de Coisa.................... 100
Sr. D. José H ered ia ..     ............   100
Sr. D. Federico Arredondo.........................  100
Sr. D. Enrique de Salamanca  ..........   100
Excmo. Sr. Marqués de -San Miguel Das 

Penas............................... .  <.......................  100

P esetas.

Excmo. Sr. D. José Moreno Elorza  100
limo. Sr. D. Gabriel López Dávila  100
limo. Sr. D, José Dicenta y Blanco  100

Nota. Los Excmos. Sres. D. Basilio 
Chavarri, D. Vicente Baura, D. José Mon
tero Rios y el Sr. Barón del Castillo han 
contribuido por separado para dicho ob
jeto.

COLEGIO NACIONAL DE SORDO-MUDOS 

Y DE CIEGOS.

D. Miguel Fernandez ViUabrilIe, P ro 
feso r......................................................  8*33

D. Antonio Hernández Contreras, id   <6*94
D. Cláudio López Montes, i d .  .................. 4*86
D. Manuel Cristóbal Huertas, id ...............  4*86
D. Manuel Blasco y Urgel, i d . . . .............  4*86
D. Eusebio Fernandez Cuesta, id   5*55
D. Gabriel Abreu y Castaño, id .................  4*86
D. Gregorio Mateos y Sautos, i d .  ...........  3*47
D. José Lambea y Sanz, id .......................... 4*16
D. Antonio Cano y Cancela, id .................. 4*16
D. Narciso Domínguez Alvarach, id  3*47
Doña Marcelina Rjiiz Ricoti, P ro fesora.. 3*47
D. Gabriel Salinero y F rancisco , A uxi

liar . ........      2*08
D. Andrés Martínez Zamorano, C op ista .. 2*08
D. Manuel Gallardo y Rubio, A uxiliar.. .  2*08
D. Aniceto Legáz y. M artínez, id ............... 2*08
D. Luis González Arias, A yudante  1*38
D. Antero Segovia y Bujandas, id   1*38
Doña Eustaquia Portales Barron, Auxiliar. 2*08
Doña Antonia Ramos y. Alcalde , Ayu

dan te ........................................   1*38
D. Ignacio de las Heras y Perez, Secre

tario ...................................   5*55
D. Vicente Arrero y Villaescusa, Médico. 4*16
D. José Cucaia y Boix, Capellán...............  4*16
D. Ceferino Barrera y. Escribano, Escri

biente ................       2*77
D. Mariano Domingo de la Peña, Regen

te de im pren ta   _____     6*94
D. Joaquin Caldelas y Muñoz, Carpintero. 2*50
D. Juan Francisco Suarez, Zapatero-   2'50
D. Felipe Alvarez. Puñales, Cerrajero  2*50
D. Miguel Alaminos y Arias, Sastre  '2*50
D. Manuel Fernandez Busto, Encuader

nador ................. .......... . . . . ----------------  2*50
D. Romualdo Escribano, y Noguera, Con

serje ...................  3*47
D. Angel Arias y Fernandez, practicante. , . .1*50
Doña Leonarda Vicastillo y Bericat, en

fermera...................     2*50
D. Manuel Santa M aría, cocinero  4
D. Juan María Pallares y López, pinche. 0*50
D. José María Fernandez, sirviente  0*50
Doña María Quintana, id  -----     0*50
D. Laureano Estrada Veiga, id .................. 0*75,
D. Manuel Iglesias Vázquez, id    0*50
D« Aquilino Rincón, id    0*50
D. Andrés Borrego, portero ....................................  0*50
D. Antonio Romero,, vigi lante. . . . . . _________  0*75
D. Román Borrego, ordenanza   0*75
D. León Ron, s irv ien te .. .................... .. i
D. Enrique Mateo y Granados, tipógrafo^ 2*17
D. Adolfo Perez- y-Bagas,- id  ___  2
D. Enrique Fernandez y Parren o, id . . . . .  i
D. Juan Caramós y Parra, id . ..................  2*50
D. Domingo Fernandez B arreño, id    2
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Pesetas,

D. José Trillo do la Torre, m aquinista.. .  2
D. Florencio Cerro y Orioxubaia, m ar

cador ---- *........ . . .......................  2*50
D. Cárlos A Ib u i u y Toral, mozo de má

quina- .  .............. .....................................  4-
D. Genaro Galindo y González, id  1
D. Eduardo Pancho y Perez, plegador.... 0*50

AYUNTAMIENTO Y VECINOS DE LA VILLA 
DEL ESCORIAL.

I I  Ayuntamier ito......................................... . 50
D. Francisco Martin Bonito....................... 5
D. Francisco González...................... ..........  2
D. Agustín G. Navidad...............................  5
D. Yalentin Azañedo...................................  2*50
D. Galo Anchía, Presbítero.......................  2
Doña María Barbellido................................ *
D. José M artínez.......................................... 0*50
D. Vicente Moreno...................................... 0*25
D. Casto del Pozo........................................ 0*25
Doña Victoriana Ruano.............................. 0*50
D. Pedro Moreno.......................   0*50
D. Manuel D iez........................    0*25
Doña Rafaela Miguel................. . ................ 0*25
Doña Consuelo Delgado.............................  £
D. Ramón González.. . . .............. . ........... .  0*50
D. Juan Fernandez. ....................    0*50
Doña Isidra Fernandez............................... 0*50
D. Facundo Seco  ____ _______ 0*50
D. Juan Benito Perez      —  . 0 ;50
D. Manuel Yagüe------------------------------  i
D. Julián Perez....................... .............. .. ^*50
D. Francisco Alvarez____. . . . . . . ---- . . .  0‘50
D. Cipriano Perez .......... . . . ..................  0*25
Doña Martina Sedeña   ----------   0 l5Q
D. Francisco Vega .............. 0*50
D. Eustaquio Garrido ....................... 2*50
Doña Asunción Zapata. ..........................- 5
D. Mariano Mora ...........................  4
D. Tomás Mateos ..........  2*50
Doña Dionisia M artin .....................  2*50
D. Eugenio Mateos  ............ .  4‘25
Doña Andrea Mateos. .......... .. 1*25
D. Pedro Arroyo. . . . . ____________. . . .  4
D. Faustino Jiménez .......... ..............  5
D. Eustasio Pablos.................. . -0*80
D M a’ano Herranz...................................  1
Dona Petra Almoemera. ........ .. i
D. Juan López Gajoso. . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Víctor Rodríguez  _______ _. . . . . .  0*25 '
D. Domingo Fuentes. . . . . . . . . . . . . ------  0*50
D. Cárlos Garrido. ■-----. . . . . . . . . - i
D. José Suarez •-----   . -------. 4
D. Ále]andró González. ..........  0*25
D. Florencio Fernandez............. 0*50
D Mariano Fernandez  ....................  0*50
D. Benigno Caro..........................................  0*50
D. Francisco Perez Rodríguez................. 0*25
D. Genaro del Campo. . . --------   0*25
D. Nicanor Rodríguez...............................  0*75
D. Félix Campos. ...... ..............................  1
D, Tiburcio Bayon...............     0*50
D. Felipe G uadarram a.------------  1*50
D. Plácido Villena..  _______   0*50
D . r d i f e  B .asco ...----------------■...............  0*25
D. Rufm j Migue! ------   0*25
D. José íviondelo. ........ .. í
Doña Petra Rollando.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
D. Manuel Fernandez. . . . .  —     -------  0*25
D. Valentín P uen te .  ------ . . . . . . . ------ 1
Doña Martina lim eño -. . . . . . . . . . . . . .  . 0*50
D. Miguel Benito            ■ 0*50
D. Antonio Me 1 en de z. ------ -------. . . — . 2*50
N . . .        0*25 .
Entregado por el Sr. Cura Rector de esta 

parroquia D. Galo Anoliía, por lo recau
dad©'en la mesa de petitorio que puso 
en la iglesia el 5 del actual dorante el 
solemne funeral que celebró gratuita
mente. __ ____ ,______. . . . . . . . . .  ■ 3*03

D. Dionisio Mogena, D. Mariano Martín,
D. Domingo Perez, Doña Isidora Esco
bar, D, Tomás Giués, B, Gregorio Fuen
tes, D. Florencio Alvarez y Doña Josefa 
Curruehaga. . . . . . . . 0 * 7 5

PERSONAL DEL INSTIlTj iC DE VACUNACION
DEL I  i Du

Sr. D. Juan Ciuz j * q i z   # # # , # # 6
Sr. D. Antonio Shroa y Cítrbó __ ____ , 4
Sr. D. L?ídoro Dícg'j«.z y Díaz, . . . . . , .  # # #  %
Sr. D, Carlos Citorirola Praga»..................... . 0

Pesetas.

Sr. D. Rogelio Rionda y Aldabalde.......................  1*50
Sr. D. Ramón Serret Comin........................... 1*50
Sr. D. Abelardo Gombau y Brizulara  1*50
Sr. D. Gervasio Martínez Mora.............................. 1*50
Sr. D. Angel Perez Alvarez......................... .. 2
Sr. D. Francisco Collar................................. .. 1
Sr. D. Gervasio Olmedo...................................  . 1

PUEBLO DE COLMENAR DE OREJA.

D. Pedro Sánchez.........................................  15
D. José García Botija.................................  5
D. Felipe de la Cuesta...................... ..........  5
D. Julián de la Cuesta, Capitán de reem

plazo ..........................................................  5
D. Luciano García   —  1*50
D. Venancio Santos.....................................  4
D. Gregorio Ocaña .......................  5
D. Tomás García y García.........................  5
D. Saturnino Velasco ..................... .. 5
D. Enrique Perez Gervera .................  5
Doña Paula Guinea................................................  0*50
D.N. H .....................................................................  1*50
D. C. D ..........................................................  2
Doña Eugenia García •••••* ^
D. Cristóbal Montesinos....................   25
D. Francisco Hernández Madrid   1
D. Félix Hernández Madrid................   1
D. Eduardo Hernández Madrid................. 1
Sr. Cura Párroco.    • • • •• •  5
D. Felipe de Santos...............    5
La niña Angela Perez y Moreno............... 4*06
D. Julián Martínez Munilla................... 5
D. Telesforo Lizcano........................... .. 1
D. Nicasio González.................................... i
D. Francisco de Pablos y Gostanza  2*50
D. Silvestre de Pablos y Gostanza     2*50
D. Narciso Velasco.........................................   2*50
D. Manuel Hurtado..............................................   1*50
D. Domingo del Moral...............................  5
D. José Santos Calvo............................................    2*50
Doña Fermina Ramírez................... .......... 5
D. Leoncio Hereza.......................................  5
D. Heradio V iñas..   . . . . . . . . .  5
D. Mariano del Campo..................   2
D. Félix Santos   ......................... ... 3
D. Eugenio Montesinos.   . \ . .  2*50

Recaudado por el Sr. Cura párroco.
De las Religiosas Agustinas  ....... 5
D. Alberto Salcedo..  .............................   2*50
Doña Margarita Velasco. .........................   2*50
Doña Josefa Pulido ...............................  2
Doña Natalia García.......................................    2*50
Doña Cleta y Plácida Fernandez   2
D. Basilio Fernandez...................................  2
Doña Juliana García..........................   1
D. Victoriano González ..........   1
Una familia................................... .............. A

DIVISION DE FERRO-CARRILES  
DEL NOROESTE.

D. Eduardo Godino, Ingeniero Jefe de pri
mera clase  .......................... - .  16*66

D. Eduardo Escalona, Ingeniero primero. 8*33
D. Andrés Castro Teijeiro, id em id ... . . .  8*33
D. Lorenzo Marzo Martínez, Ingeniero

mecánico..............................................   9*72
D. Manuel Otero López, Ayudante pri

mero    ............................................................... 8*33
D. Rarnon Gayoso y Pardo, idem tercero. 5*55
D. Santos Maté, id. .id...........................................   5*55
D. Eustasio Rodríguez, id. id ..............................  5*55
D. Ildefonso Ruiz Gutiérrez, id. id   5*55
D. Emilio Meruéndano, id. id — ........................ 5*55
D. Miguel Salgado, id. i d . --------- -----------------  5*55
D. Manuel Gutiérrez del Castillo, Ayu

dante cuarto ............................  4*16
D. Luis Fontecha y Larrarte, id. i d . . . . .  4*16
D. Eduardo Valdés y Menendez, id. i d . . .  4*16
D. Antonio Cid, Sobrestante................................ 3*47
D. Genaro Ugarte, id ............................................  3*47
D. Vicente F. Chanzal, id.....................................  3*47
D. Ramón Suarez, id  .................................   3*47
D. Manuel Vázquez, id ........................................... 3*47
D. Francisco Gutiérrez, id ....................................  3*47
D. José López de Regó, i d .   .......................... 3*47
D. José Rodríguez.Lleta, id .................................. 3*47
D. José Moreno de Monroy, Delineante.. . 5*55
D. Mariano Guazo, Escribiente primero.. 4*16
D. Luis López de Guereña, id. segundo.. 3*47
D. Vicente Moral .Rodríguez, V igilante.. 3*04
D. León Izquierdo de la llera, id ...........   3*04
D. Antonio Hermida, i d . ...... , . . ' 3*04

Pesetas.

D. José Gómez Fernandez, id .....................  3*04
D. Benito González Mosquera, id..............  3*04
D. Francisco García, id .............................  3*04
D. José Sánchez Puertas, i d . . . . ...............  3*04
D. José Tablas, id ......................   3*04
D. José Boto, i d . . . . . ...........................  3*04
D. Ramón Fernandez Castro, id ...............  3*04
D. Cándido Návia, i d .  .............................. 3*04
D. Francisco Martínez Alvarez, id    3*04
D. Francisco Jubete y Gutiérrez, id   3*04
D. José María Vázquez, id .........................  3 04
D. José Junquera y López, i d . ................. 3*04
D. Francisco Gutiérrez Casal, id..............  3*04
D. Mariano Ramos, Ordenanza.. . ..........  2*08
D. Enrique Diaz, i d . . . .  * .  ------    2*08

INSPECCION SEGUNDA ADMINISTRATIVA 

DE FERRO-CARRILES.

Sr. D. Agustín Camiña, Inspector Jefe... 6*77
Sr. D. José María Albareda, Inspector es

pecial......................     7*77
Sr. D. Hipólito García Carrasco, id   6*66
Sr. D. Domingo Amador, Comisario  4*44
Sr. D. Agustín Ossorio, id .......................... 3*44
Sr. D. Ramón Corral, id......................     3*54
Sr. D. Eduardo Raya, i d . ..................... . .  3*54
Sr. D. Pió Magan, i d . . . .  .........................  3*54
Sr. D. Leopoldo Vitini, i d . . . ..................   3*54
Sr. D. Eduardo García del Busto, i d . . . . .  4*44
Sr. D. Pedro Litran, id    ................   3*54
Sr. D. Manuel Hidalgo, id ... . ...................  3*54
Sr. D. Estéban Romero, i d .   ------  4*44
Sr. D. Teobaldo Perez Rodríguez, id   4*28
Sr. D. Nicolás Obregon, id  .........: . . .  3*58
Sr. D. Emilio Sánchez, id........................... 1*94
Sr. D. Mateo Laguna, id  .................  3*54
Sr. D. Sebastian Estrella, id ......................  3*54
Sr. D. Cesáreo Moneo, i d ...........................  2 22
Sr. D. Enrique Navarro, id......................... 3*54
Sr. D. Manuel García Fernandez, id   1*94
Sr. D. Julián M ellado,id.     .................  3*54
Sr. D. Pedro Ignacio Perez, id   ------  8*54
Sr. D. Benito Bieyter, id .  . . . . . . . . .  3*54
Sr. D. Manuel Aguilar, i d . . . . . . . . . . . . . .  4*44
Sr. D. Juan Francisco Torres, i d . . . . . . . .  4*44
Sr. D. Juan M. Jiménez, i d .   ......... 3*54
Sr. D. Manuel de la Mesa, id  ..........  3*54
Sr. D. Enrique del Pino, id . .  ..........  3*54
Sr. D. Vicente San Juan, id .......................  3*54
Sr. D. Antonio Sivila, i d  ............. 3*54
Sr. D. Juan Camacho, id . .  .......................  3*54
Sr. D. Enrique González del Campo, i d . . 1*24
Sr. D. Salvador de la Sierra, Escribiente. 3*25
Sr. D. Fernando de Ahumada, i d . . . . . . .  3*25
Sr. D. José Fernandez, Ordenanza.. ___  2*06
Sr. D. Martin Viejo, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  2*06

INSPECCION QUINTA ADMINISTRATIVA  

DE FERRO-CARRILES.

Sr. D. José Castelo, Inspector Jefe..^.  2*88
D. Juan Córdova, id. especial....................  2*44
D. Ricardo de Ojeda, Comisario     4*44
D. JoaquinFernandez,id......................   3‘54
D. Apolinar Caltañazor, id................  3*54
D. Abelardo Carraffa, id.............................  3*54
D. Manuel García Dana, id   ......... 1*24
D. José Sánchez Arévalo, id....................... 4*44
D. Segundo Blanco, id ...............................  3*54
D. Ruperto Carbonell, id ...........................  5*55
D. Cirilo Ferrera, id .................................... 1*94
D. Julián Martínez Pardo, id ........  3*54
D. Santiago González Corbalan, id   3*54
D. Rafael Page, Escribiente.......................  3*29
D. Matías Barrionuevo, Ordenanza  1*77

Im p o r ta  la smcricion hasta el dia de 
hoy la suma de pesetas...................  877.819*04

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 

de la Audiencia de Valladolid, en la que, usando de las 
facultades que en su párrafo segundo le concede el art. 2.° 
del Código, propone que la pena de dos años, 11 meses y 11 
dias de presidio correccional impuesta á Pablo Muñoz 
Revuelta en causa por robo de tres panes se le conmute 
por la inmediata de arresto mayor:

Considerando que del testimonio de la sentencia y del 
informe de la Sala resulta notablemente excesiva dicha
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pena, atendidos el daño causado por el delito y la malicia 
con qao procedió ei reo:

Temiendo presente lo dispuesto en ]a ley provisional de 
18 dt Jimio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indub/*;

Tomando en consideración lo consultado por el Consejo 
de Estado, el cual propone ia remisión total de la pena, y 
de acin-rdo con. ei parecer de mi Consejo de Ministros,

V ..ego en conmutar por la pena de seis meses de arresto  ̂
la de -ios años, 41 meses y 11 días de presidio correccional 
á que fué condenado Pablo Muñoz Revuelta en la causa de 
que va hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.
Eí Ministro de G racia y  Justicia,

F e s ir^  Jftfolasco Avivñíule®.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por María Inés Mas pidiendo que se indulte á 
su madre María Inés Alamá de la pena de £3.500 pesetas 
de multa que la Audiencia do Valencia le impuso en causa 
por , ' '.hlito de contrabando:

í> idorando que la reo ha observado buena conducta 
áivM Lspues de delinquir, y lleva cumplidas cinco oc
tava1 t jríos de la prisión subsidiaria que por insolvencia 
debu mfrir:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á María Inés Alamá del resto de la 
pena de dos años de prisión correccional que debía sufrir 
en equi valencia de la m ulta de £3.500 pesetas á que fué 
condenada en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

FedLr© K alíacffl A u reo les*

Vista la exposición elevada por la Salado lo criminal 
de la Audiencia de Albacete, en que, usando de las faculta
des que le concede el art. £.° uel Código, propone que se 
conmute por dos años de presidio correccional la pena 
de 14 años y ocho meses de cadena impuesta á Froilan So
ria García y J^anuel Igualada Cañas, y la de ocho años de 
presidio mayor á que fue condenado Leoncio García Ma
rín en causa que se les siguió por el delito de falsedad de 
documento público:

Considerando que, atendidos la escasa malicia con que 
procedieron los reos y el ningún daño causado por el de
lito, de la rigurosa aplicación del Código en este caso resul
ta excesiva la pena impuesta:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la pena de dos años de presidio 
correccional la de 14 años y ocho meses de cadena impuesta 
á Froilan Soria García y Manuel Igualada Cañas, y la de 
ocho años de presidio mayor á que fué sentenciado Leon
cio García Marin en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio áseis de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fetlro Rtols&sea Aaair3«íS.e®.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .  

Exposición.

SEÑOR: Varias é importantes disposiciones han sido 
dictadas para lograr que el Ejército se coloque á la altura 
que los adelantos de la ciencia de la guerra exigen, y muy 
principalmente se han encaminado á difundir y aumentar 
la instrucción de los Oficiales y clases de tropa con objeto 
de que puedan llenar cumplidamente la m isión, cada vez 
más importante, que están llamados á prestar en el campo 
de batalla y en todas las demás operaciones de la. guerra..

Las modificaciones introducidas en las Academias de 
los cuerpos por la Real orden circular de ££ de Diciembre 
de 1877, y el establecimiento de las Conferencias de Ofi
ciales , dispuesto por Real decreto de £1 de Noviembre 
de 4878. van dando los resultados que el Gobierno de V. M. 
se prometía, y sin embargo aun  queda un vacío que llenar 
p ara  obtener mayores ventajas de tan importantes dispo
siciones: la creación de reducidas y selectas Bibliotecas

que sirvan para el uso del m ilitar estudioso, á quien no es 
dado adquirir las obras técnicas que con tanta frecuencia 
se-publican en la actualidad como resultado da la expe
riencia adquirida en recientes cam pañas, y cuya lectura 
es la verdadera esotuna donde se aprenden ¡as reformas 
que en todos los ramos del arto y ciencia, de la guerra son 
indispensables al militar que anhela, cumplir con entera 
conciencia sus deberos.

El Ministro que suscribe time el honor do someter 
á V. M. ei adjunto proyecto da acen to  para la creación 
de lo  Bibliotecas militares en los distritos, sin gran coste 
para ei presupuesto; las cuales, según Jo permita el estado 
del E rario , se irán aumentando paulatinamente pura que 
realicen por completo su importante objeto.

Madrid 8 de Noviembre de 1870.
SEÑOR: 

A L. R. P. de Y. M.,
A>rgscMiú> «¿Se C e i ip e s .

REAL DECRETO.
De acuerdo con lo propuesto por el Ministro do la 

Guerra,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crean Bibliotecas militares en cada uno 
de los puntos en que se hallan establecidas Conferencias 
de Oficiales, con excepción de esta Corte, donde existen ya 
varias de aquellas.

Art. £.° El presupuesto de la Guerra y Jos cuerpos 
activos del Ejército sufragarán el gesto que origine la ins
talación y entretenimiento de dichas Bibliotecas en la 
proporción que se juzgue equitativa y conveniente.

Art. 3.° Para que tenga debido cumplimiento lo dis
puesto en el artículo precedente, Ja suma que el presu
puesto ha de facilitar durante el actual año económico 
será con aplicación al capítulo 9.°, Gastos diversos. En los 
siguientes se consignarán 7.3£0 pesetas en el capítulo 6.°, 
Material dé los distritos militares, para dicha atención.

Art. 4.° El Ministro de la Guerra queda encargado de 
dictar las disposiciones convenientes para la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Madrid á ocho de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsemio Maríiíaesa «&e CJ&ssep©».

REAL DECRETO.
Atendiendo á los méritos y servicios del Brigadier de 

Ingenieros D. Ramón Soriano y Perez,
Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo, 

Comandante general Subinspector del cuerpo en Ultramar, 
con destino á la isla de Cuba, en la vacante ocurrida por 
el fallecimiento del de igual clase D. Gnofre Rojo y 
García.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.
E i Ministro de la Guerra,

Araesifto aaar&imesB «le Campas.

MINISTERIO DE FOMENTO.
E xpo sic ió n .

SEÑOR: Instruido en el Gobierno de la provincia de 
Córdoba el expediente que previenen ios artículos £6 de la 
ley de carreteras de 4 de Mayo de 1877 y 29 del reglamen
to p ara  su ejecución de 10 de Agosto siguiente para propo
ner el plan de las provinciales; y resultando este aprobable 
con algunas modificaciones, en opinión de la Dirección 
general de Obras públicas, Comercio y Minas, conforme en 
lo esencial con el dictámen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, ei Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 7 de Noviembre de 1879.
SEÑOR:

A L. EL P. de V. BL,
C. C©itde ’S’o ro iio .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba el adjunto plan de carrete
ra s provinciales para la de Córdoba.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO»
El Ministro de Fomento,

C. Francisco de SJXano.

PLAN I)E CARRETELAS_ PROVINCIA LAS DE CÓRDOBA.
JNúu.ero

de CARRETERAS.Orden.
1 De Nueva Car luya ( w .* rt n ■ o

ios Lian o ís Ue íx  , < ' u i e .< , o i ' ,
los Liaros de LL-a j • * ojo <x R u é
por Cflbra)- 

£  B,¿ lú ‘ i i! * ro  o. W m  .s  do  € ‘h*'' v . íuv
o  Da A d  n ' i Z  í. \  O i ;> j  • a o D o iv  * • a- )& de  Pes

e r o  , i o A  á V A L .í .ü  ve -V i_ r u , )
O Dó l .U .qAi.OS & 'V -h'J i v ¡O.3 De IV A.,u i ‘V a : v  i W i f  Pedro  Abad áVilianaova de CoaV od:-,'.
G De P ad-* * F .i v  L >a« i\> (- j  a  do Pahua á la

 ̂ de Pus. .. s ei» 11 í-Au "¡a , .  r Fuem Palm era).
7 Córdoba a \ j i ¡avie,, ¡j > . • r 1. v e m . L
■8 D é la  Lambía á A a  v  u . , ; u ¡m j s B a Gesteros

(en R> d- la,'-,; as t. Uambla p r Lo Carlota y
¡¿au ¡SebisL., * A b s AA.uMu. ü ).

-9 Carcha na (en Ja e<i*‘<. :*a de Casi, ¡o ó o on t il la) á
Llanos de LiUjUe (- a jü uo Ja^n a (Jó o A ?ba) por 
Nueva CarUy*, iAuui Teneia, dañeros y Laque: 
sección do Dona VRncía. á Llanos do Luque,

10 Do Espié 1 á su e s1 ación (en el ferro-carril  de Córdoba á Beirnez).
11 Estación de Zújar (,-n ei ferr^-earE! Je A ’iriarehon

á B'-lmez) á Puz.. blanco por o i \  Lo y Ib s Torras, 
i £  De Córelooa a la- c.-i.-reiera do ídontoj'o a R ute  coreade Castro por la Ca ro pola.
1^ D° Can Sebastian <ie Jos I.)REsteros ó Posadas (en

la de Posadas a la Lambía por La Carlota y  San  Sebastian de ios ballesteros).
4 4  De Fuente Palmera á la carretera de Posadas á la  Rambla.
Ib  De O bajo a su estación (en el ferro-carril  de Córdoba á Delme/).
16 Carchena (en Ja carretera de fhstro íi Montilla) á

Llanos cíe Luque (-ai ja de Jaeii á Córdoba) por 
N ueva Car taya, Doña Meneía, Zuheros y  Luque;  
sección de Carchena a Doña Men cía.17 Baena á Valenzueia,

18 Priego al Salobral (en la carretera do Jaén á Cór
doba) por Fuente  Tojar.

19 De Posadas á Vi 11 avie i os a (en la de Posados á Vi. -liaharta por Villa viciosa).
£ 0  De Villaviciosa á Vi Habar ai (en la da Posadas á

Villaharta por Villaviciosa).
£1 E nem as Reales á Priego á Carca buey (según re sulte dei estudio) por Rute.
££  R am bla  á Puente Genií.
£3 Lucena á la estación de Puente Genil (en el ferro

carril de Córdoba á Málaga) por los baños de Horcajo,
£4 Aguilar á la carretera, de Lucena á 3a, estación dePuente Genil por ios Mor!les.
£5 Fuente Ovejuna á la carretera de Posadas á V i l la -harta.
£6 Villaharta á Vi liarme va de Córdoba.
£7 Pal oía a Ja estación de Fuentes (cu d  Erro-carril

de Carmona á Beijn) por je C; naeo n.
Madrid 7 de N o v iem b re  do 1879.“ -Aprobado p o r 3 . . I \ i . =  

O. T g r e n o .
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo d.® Se au tom a á la empresa de los muelles y 

terrenos de Maliaño, en el puerto de Santander, para cons
tru ir una dársena en dichos terrenos coa arreglo al pro
yecto presentado y bajo la inspección y vigilancia dei In
geniero Jefe de la provincia.

Art. £.° La empresa propondrá el número y  clase de 
las valí zas para señalar la canal de unión de la general de 
la bahía con la antedársena, las boyas do am arra para es
piarse los buques que pasen á ¡a dársena, ios arbollones y  
norais que sean necesarios, en los.muelles,, las grúas de va
por y de mano que en los mismos hayan do establecerse y 
una luz sideral para la cabeza del dique de abrigo.

Art. 3.° Presentará tam bién la mencionada empresa, 
el proyecto detallado ae la zona de servicio, en el concepta 
de que su totalidad sea por lo menos de 50 inetros, sin 
perjuicio de que si so creyese conveniente aumentarla s© 
proponga así, retirando en este caso la alineación de lias 
manzanas donde aun no se h a \a  edificado para no dism i
nu ir las dimensiones de la dársena.

Art. 4.° Si la experiencia demostrara la necesidad de 
prolongar el dique de 300 metros de longitud destinado á 
abrigar 1l  canal, de entrada y la antedársena, la empresa 
queda obligada á ejecutar dicha prolongación, previa la 
aprobar ion del correspondiente proyecto.

Art. 5.® Si por efecto de la poca consistencia dal te r
reno r ¡o tuvieran suficiente estabilidad los taludes ce la 
dársena, ó las escolleras y muros de revestimiento de los 
muebles, la empresa propondrá las modificaciones, conven 
niemtes en las obras proyectadas.

Art. 6.° Cuando llegue á representar el tráfico im i¡xo~ 
vñmiento anual de 300 toneladas por metro lineal de m ué- 
ITe habilitado para la carga y descarga , la empresa, em
prenderá la construcción do ia parte de dársena que, ahora 
se deja sin proyectar : llegado este caso , se estudiará de 
nuevo la profundidad que deba darse á esta sana del fon
deadero en vista de los resultados do la experiencia.

Art. 7.° Esta concesión se otorga por 99 años y con a r 
reglo á las tarifas siguientes: 50 céntimos de peseta por 
tonelada de carga total que mida el buque* por cada semana 
de estancia en las obras de la empresa, y por cada fracción 
de semana si no llegara a la unidad ó á n.úmeros enteros; 70 
céntimos de peseta por cada tonelada de mercancías que
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los buques a . i u u u  ó descarguen. dontvo ¿eí recinto de las 
< hr s t '  .u u u  hz Lr.s lanchas y botes ac servicio nai-ticu- 
la r pe.Ir; o 11 a\ m. oto y sin paño de derecho alguno en- 
1 r:.r y sebeen d v a e n a ,  y embarcar y desembarcar en ella,

vh. Dé 3, 6 bn ]’í.s quo hagan oso do da dársena que- 
G. a c 1'» r,ni^ ,d. ) .t; j  do ios impuestos generales que ir en o 
fo tab ’ v»G i . U-i j" , y de ios recargos que cobra direc
to. n U 8' Jlüda iiei puerto para las obras do ensanche y 
mejora do i naU.nio.

A ri 9 /’ II., íMplamenio especial formado por la em pre
sa y aproen ido por el GoOmnio lijara las bases á que se 
ajustará ¿i sorvieU m arítim o, entrada y salida do los h ár
teos, peroepeici' de las tarifas y cuanto concierna al buen 
.régimen, do la dársena.

A r t  10. La empresa consignará en la Caja general de 
Depósitos la cantidad do 128.000 pesetas, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 60 do la vigente ley general cié obras 
públicas, en oí ¡Ormino do 80 Utas, contados desdo la p u 
blicación do rú o  acerato en la G a c e t a . Si dejase trascu r
r ir  esto plazo sin hacéi» el depósito, se declarará sin efecto 
Ja concusión.

Art. 11. Iu  empresa podrá disponer do la suma depo
sitada en garantía así que justifique por medio de certifi
cación expedido por el Ingeniero Jefe de la provincia que 
ha ejecutado obras por un valor equivalente, quedando 
estas para responder del cu * limiento de las condiciones.

Art. 12. No podrá 21 r  ipresa introducir modificación 
alguna en el proyecto sin la aprobación superior, para lo 
cual deberá nm u> mar á su propuesta el informe razona
do del Ing' ni ero Ufe.

Art. 13. Se dará principio á los trabajos dentro del 
plazo do seis meses, contados desde la publicación de esta 
concesión; so continuarán sin Interrupción, y se te rm ina
rán  en d  de 10 años desdo la fecha en que ei Ingeniero 
Jefe participe quo se han emprendido las obras. Además so 
invertirá en el primor año una suma equivalente al 4 
por i 08 del presupuesto total aprobado, que asciende á 
4.262.436 pesetas 93 céntimos; en cada uno de los cinco 
años siguientes el 8 por por 100 del mismo presupuesto, 
y en los cuatro restantes el 14 por 100 respectivamente, á 
fm de que se invierta el total de aquel en el plazo de la 
concesión.

Art. 14. Mientras se hallen las obras en construcción, 
esta concesión no podra ser trasferida sin permiso del Go
bierno.

Art. la . Durante la ejecución de las obras la empresa
nom brará un representante para recibir las comunicacio
nes que lo dirijan el Gobierno y sus delegados, cuyo re
presen í auto deberá residir en Santander. Si faltare á esta 
disposición, ó el representante se hallase ausente, será vá
lida b 'da notificación hecha á la empresa, con tal que 
se deposite en la Se creí mía del Ayuntamiento de dicha 
ciudad.

Art. 16. Caducará esta concesión si no se diese princi
pio á las obras ó estas no se concluyeran en los plazos se
ñalados, así como también si no se invirtiese ei importe 
del presupuesto en la forma prevenida en el art. 13.

Art. 17. Siempre que se declare caducada la concesión, 
quedará á beneficio del Estado el importe de la garantía 
exigida á la empresa concesionaria, y se sacará á subasta 
la concesión anulada.

Art. 18. El tipo para la subasta será el importe á que 
asciendan las obras ejecutadas y materiales acopiados, se
gún la tasación que se practique.

Art. i 9. SI abierta la subasta no se presentase postor 
dentro d d  plaza señalado, se sacará á nueva licitación por 
terminó de dos lursts y bajo el tipo de las dos terceras 
partes de Ja íemeion; y si aun no se rematare, se anun
c iará  Ja, tercera y ultim a subasta por térm ino de un mes y 
jpor la mitad uc (lidia tasación.

Art. 20. Verificada la adjudlcackm de las obras en 
-cualquiera u j las Les expresadas subastas, se deducirán 
del piecío del rem ate cd importe de la garantía, si esta hu
biera. sido devuelta, y el do los gastos de tasación y su- 
b&oía, entregáuíLuse el resto á la empresa concesionaria ó

sus legítimos representantes, Ei nuevo concesionario 
cLtú  en garantía por la subasta el 2 por 100 del valor de 
las nbms que falk.u hasta  com pu tar d  presupuesto total, 
siéndole aq licables en todo lo demás las condiciones de esta 
concesión.

Art. 2L- Sí no so adjudícase la concesión en ninguna 
de las tres indicadas subastas, quedarán a beneficio del 
Estado Las obras ejecutadas, sin que Ja empresa concesio
naria teng/a derecho a indemnización alguna. Esta podrá 
disponer en el termino de cuatro meses de Jos materiales 
y efectos no empicados en las obras; pero en Ja inteligen
cia de que si casado esto plazo no Jes beb iere  retirado, se 
considerara que los abandona en favor del Estado.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Fonrpnt j 

C, ffa-aací»®® üu«<po d e U tu to*

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de U ltram ar, y de acuerdo 

con lo informado por la Sección de U ltram ar del Consejo 
do ¿hundo,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1.° Se concede- á Laureano Marqués Divas, 

nacido en el Imperio chino y residente en las Islas F ilip i
nas, h  naiuralizadori española que tiene solicitada; enten
diéndose que esta ha de ser ae cuarta clase con arreglo á 
las leyes do la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
hasta ocie ci interesado haya prestado el juram ento pres
crito para estos casos, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero.

Dado en Palacio á siete de Noviembre ele m il ochocien
tos setenta v nueve.

ALFONSO.
E l  ¿Minist ro d e  U l t r a m a r ,  

v .a U w  el® A l b a c e t e .

A propuesta del Ministro do U ltram ar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ai tí a fir i r  km  Se autoriza al Ministro de U ltram ar 

para c< n b n  ir, sin Jas solemnidades de subasta y rem ate 
■ úbhco, e! servicio de adquisición de los libros necesarios 
para el Registro ds la propiedad de la isla de Cuba, su em
balaje y conducción á las capitales de las Audiencias del 
territorio de la misma, bajo el tipo y pliego de condicio
nes que rigieron en la últim a de las dos subastas celebra
das sin resultado por falta de Imitadores, al tenor de lo 
prescrito en el art. 6.°, párrafo octavo, del Real decreto 
sobre ccntratacion de servicios públicos de 27 de Febrero 
de 1832.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de m il ochocien
tos setenta y nueve.

* ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

SaliaéíIííF día Aflísaceí-e.

REAL ORDEN. 
I lmo. SR. En v ista  de la instancia elevada á este Mi

nisterio por D. Ramón. Angiés y Mayer, en concepto de 
apoderado de los señores sucesores de Narciso Ramírez y 
compañía, de Barcelona, contratista del sum inistro de li
bros con destino al Registro de la propiedad de Puerto- 
Rico, formulando proposición para encargarse de igual 
servicio en la isla de Cuba bajo el tipo de 12 pesetas 30 
céntimos por cada libro, y con las m ism as condiciones es
tablecidas en el pliego publicado en la Ga c e t a  de 29 d e  

Agosto último, siempre que los derechos arancelarios que 
los expresados libros hayan de devengar á su im portación 
en la isla no excedan de 75 céntimos de peseta cada uno; 
que se fije el número máximo de los que el contratista de
berá tener siempre dispuestos para atender con puntuali
dad al cumplimiento de ios pedidos que se le hagan, y que 
su numeración sea correlativa con la de los que se confec
cionan para Puerto-R ico:

Considerando que las aclaraciones pedidas por el p ro 
ponente no alteran las cláusulas del indicado pliego, puesto 
que al fijar el tipo para la últim a subasta se estimó aproxi
madamente el importe de los derechos arancelarios en la 
mencionada cantidad de 75 céntimos de peseta; y en v ir
tud  de la autorización que se concede por el Real décreto 
de esta fech a,

S. M. el R ey (Q,. D. G.) ha tenido á bien aprobar la 
proposición hecha á nombre de los Sres. Ramírez y com
pañía, disponiendo se les adjudique el servicio de que se 
tra ta  bajo las condiciones del pliego aprobado en 26 de 
Agosto último y con las aclaraciones solicitadas, fijando 
en 500 el máximum de los libros que deberá tener dispues
tos para atender á los pedidos que se hagan con arreglo á 
la cláusula 7.a del pliego.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Noviembre de 1879.

ALBACETE.
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
La comisión creada por Real decreto de 15 de Agosto 

último para inform ar al Gobierno acerca del sistem a de 
tributación de la isla de Cuba, el de sus relaciones comer
ciales, general y nacionalmente consideradas, y el de su 
régimen arancelario, ha term inado ya su cometido y pre
sentado el informe que la ilustración patriótica de sus in 
dividuos ha creído deber ofrecer como producto de sus

luminosas deliberaciones. El Gobierno de S. M. c!eu; chora 
y lo cree asimismo un deber del buen propósito *:~u que 
aspira á llevar al seno de la Representación ru. U ■...! la 
Iniciativa de las mejoras que cree aplicables á la U tuacion 
económica de dicha isla, conocer también la opinión de los 
interesados en la industria azucarera de la Península, tan 
directamente relacionada con las de nuestras posesiones 
de U ltram ar, y cuyos intereses está no méaos dispuesto á 
defender y proteger equitativamente. Con este objeto,, pues, 
me dirijo á V. S., de acuerdo con el Consejo de U ‘U ¡ros, 
para que invite inmediatamente á los .representantes de 
dicha industria en esa provincia, que formaron la com i
sión para el concierto ó encabezamiento do los derechos de 
la Hacienda por el impuesto sobre el azúcar, vigente hoy, 
á que se personen en este Ministerio ei día 12 del actual 
para celebrar la prim era conferencia, encareciéndoles la 
necesidad de que no dejen de asistir por sí ó por medio de 
sus apoderados; sirviéndose V. S. darme cuenta inm ediata 
del cumplimiento de esta disposición.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Noviembre de 1879.

OROVIO,
Sr. Gobernador civil de la provincia do....

CIRCULAR.
Evacuado ya el oportuno informe por la Comisión de 

reformas de Ultramar; y deseando el Gobierno de S. M. 
asesorarse en la parte económica de tau im portante asunto 
con el dictámen de las corporaciones y personas que re
presentan los intereses á que afecta para resolver lo más 
justo y conveniente, S. M. el R ey (Q. D. G.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha dignado disponer que 
me dirija á Y. S. á fin de que sin pérdida de tiempo se s ir
va reunir la Junta de Agricultura, Industria  y Comercio 
de esa provincia, y participándola los deseos del Gobierno, 
manifieste lo que crea oportuno respecto del comercio de 
las harinas de trigo con nuestras Antillas; en la inteligen
cia de que el dictámen que se forme ha de hallarse en este 
Ministerio el dia 12 del corriente mes, y que dicha Junta 
provincial puede oír á cuantas personas estime convenien
te, así como tam bién designar un comisionado que e-1 m is
mo dia 12 se presente en este departamento para epxoner 
lo que crea oportuno acerca de los intereses que repre
sente.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos indica
dos. Dios guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 8 de No
viembre de 1879.

OROVIO.
Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja general d e Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 11 dei comente, de diez á dos 
de la tarde: &

INTERESES DE NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Primer semestre de 1879.
Bola núm. 81 de sorteo, facturas números 1.891 á 1.4'JO de 

señalamiento.
Idem núm. 82 de id., facturas números 871 á 880 de id. 
Idem núm. 83 de id., facturas números 1.961 á 1.970 de id. 
Idem núm. 84 de id., facturas números 2.031 á 2.040 de id  ̂
Idem núm. 85 de id., facturas números 1.941 á  1.950 de id* 
Idem núm. 86 de id., facturas números 441 4 450 de id’
Idem núm. 87 de id., facturas números 231 4 240 de id’
Idem núm. 88 de id., facturas números 1.671 á 1.680 de id* 
Idem núm. 89 de id., facturas números 581 á 540 de-id’ 
Idem núm. 90 de id., facturas números 1.321 í  1.380 de id*
Madrid 8 de Noviembre de 1879.«=E1 Director general, Ja

vier ;Oavestany.

Dire cc io n  g e n e ra l de  la  d eu d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 11 dol corriente mes, de once 
á dos de la tarde, el importe líquido á que ascienden las pro 
posiciones admitidas en la subasta trimestral celebrada el dia 
25 de Setiembre último para la adquisición y amortización 
de acciones de obras públicas.

Madrid 8 de Noviembre de 1879.=El Secretario, Santiago 
Ballesteros.®* Y.® B.°=fíl Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga en el dia 11 del actual y siguientes, 
de once á dos de la tarde, el importe liquido á que ascienden 
las proposiciones admitidas en las subastas v e rificad as el 
dia 80 ds Setiembre último para la amortización de créditos 
de las lleudas del Tesoro, precedentes del personal y m aterial.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Noviembre de 1879.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.—V.° B.L=El Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 11 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte-
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res?' 3 fi N >  m im es del Estado por ferro-carriles, correspon
diente . s vencimientos que con la numeración de las fae- 
tur; c s xi cesan á continuación:

Semestre de i . e de Enero de 1878.

V e, a c que se hallan comprendidas en los números i  
al 387 ' h nueva numeración dada á los intereses de semes
tres &t •"* fc b.ó os.

Semestre d e l .0 de Julio de 1878.

F ius comprendidas en los números 1 al 356 de igual 
nutrn m . n n.

Madrid 8 Je Fk-viembre de 1879.=El Secretario, Santiago 
Balh vs r  t . —V.° fí.°=E¿ Director general, Arenillas.

Esta B: receten general ha dispuesto que por la Tesorería 
r]0  la T/.V a se s a t i s f a g a  el día -\Q del actual, de once de l a  m a
ñana á, C-b do la tarJe, el importe de les factures de intereses 
áe Denu a amortiza ble ai 2 por 1C3 interior de 3a nueva num e
ración cLda a los semestres atrasados, cuyos números y ven- 
mmíenms se expresan á continuación:

Semestre de 1.® de Julio de 1877.
Facturas comprendidas en. l:>s números 743 á 1.413.

Semestre de V  dr Enero de í,878.
Facturas comprendidas en los números 1 al 741.

Semestre de L° de Ju'io de 1878.
Facturas comprendidas en los números 1 al 1.413,
Madrid 8 de Noviembre de 1879.—El Secretario, Santiago 

Ballesteros.==V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

J u n ta  d e la  D eu da p ú b lica .
En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes de 

27 de Julio y 10 de Noviembre de 1878 y art,. 34 de la  ley de 
Presupuestos de 2 i de Julio de 1878, la Junta de la Deuda 
ha dispuesto que el dia 20 del comiente, á la una de la ta r 
de, se verifique ante la misma la subasta mensual para la 
amortización* de renta perpétua interior y exterior, corres
pondiente al actual.

La s 'ma disponible al efecto es la de 750.000 pesetas, do
zava parte de la cantidad consignada en el presupuesto espe
cial áe v-jntas de bienes desamortizados, más 309.266 pesetas 
31 céntimos por recaudación obtenida en el mes de Setiembre 
último por ventas realizadas con posterioridad al 30 de Junio 
de 1Q7P p ocede ites de los bienes del Estado en general, inclu
so c ^ r r  ICO de Propio g que hacen en junto un total de 
1,0b í ] esetas 9 i céntimo.4.

I  mesada subasta se verificará á tipo abierto, compren
diéndose en ella los títulos <te renta perpétua interior y exte
rior, y admitiéndose proposiciones, no sólo en esta Dirección 
general, sino en las Comisiones de Hacienda de España en P a
rís y Londres y en las Administraciones económicas de todías 
las provincias.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Con arreglo á lo dispuesto en Re,al orden de 9 de Agosto 
de 1878, los que deseen tornar parte en dicha subasta de
positarán en la Tesorería de estas oficinas el 1 por 100 en me
tálico del valor nominal de la proposición. A este fin se re 
cibirán en ella los depósitos en los dias 18 y 19, de once de la 
m añana á dos de la tarde.

2.a Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo ad
junto.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
m inal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de pe, fia, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la clase de Deuda 
interior ó exterior, y la serie y numeración de los títulos que 
se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla , intervenido por la Contaduría,

5.a Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que se refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Secre
ta ría  de esta Dirección en los referidos d ia ., desde las once de 
la  mañana á cuatro de la tarde, y el dia 23, de once á doce de 
la  mañana; pasada esta hora, la entrega se hará al limo. Se
ñor Presidente de la Junta en el acto de la subasta, antes de em
pezar la lectura de los pliegos.

7.) De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y Londres y las Administraciones econó
micas de las provincias se hará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á la su
basta , acompañados de una relación de los mismos que la 
Secretaría irá  formando por el orden que se vayan recibiendo.

SJ En el dia y hora señalados para la subasta se constitui
rá  la Junta en sesión pública; y despu.es de admitidos en un 
breve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en la Secretaría, se dará 
principte al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamen
te  se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á 
los concurrentes el núme .o del depósito, el nombre del propo
niente, la cantidad y el cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente di
chos. De lasque reúnan estos, se adm itirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

10. En igualdad de precios se dará preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

11.  ̂ De la últim a proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 1.C30 rs. nominales, á no ser que 
se complete esta fracción con un residuo.

 ̂ 12. Los in t e r e s a d o s  c u y a s  p r o p o s ic io n e s  h a y a n  sido a d m i
t id a s  d e b e r á n  p r e s e n t a r  lo s  t í t u lo s  c o r r e s p o n d ie n t e s  á la s  
m is m a s  d e n tr o  d e  lo s  o c h o  d ia s  s ig u ie n t e s  a l e n  q u e  s e  «p u b li
q u e  s u  a d ju d ic a c ió n  e n  la  G a c e t a ;  t e n ie n d o  p r e s e n t e  q u e  de 
no v e r i f ic a r lo  e n  e s t e  p la z o  p e r d e r á n  lo s  d e p ó s ito s ,  q u e d a n d o  
p o r  e s t e  h e c h o  a n u la d a  la  a d j u d ic a c ió n .  *

Los que hagan dicha entrega en elfiérmino expresado po
drán retirarlos desde luego.

 ̂13. La presentación de los títulos se efectuará en la Sec
ción de recibo de documentos de la Deuda pública del Depar
tamento de Emisión de estas oficinas con facturas duplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta en la portería de esta Di
rección.

Estos títulos llevarán el cupón comente; consignándose al

respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A lo, Diveecicn ge
neral de la Deuda para su amor time-ion por subaste.*

. (Fecha v firma del proponer te.)
Uno de los ejemplares d é la s  facturas de p— —'-N on se 

devolverá á ios interesados en el amo de va i r , á fin
de que le conserven como resguardo entre 1 ufi e nacen 

dos llamamientos para el pago, el cual tendía ,ut 1 a Udrid; 
debiendo advertirse que los autores de las i  ̂ o ; p re
sentadas en el extranjero, y ' «, mi si: > en la
subasta, recibirán en las (Jo dt-Tn- do R4 asparía
en Londres y París, como pr v  ue aquellas. 1 i 1 3 dias 
vista y cargo de la Dirección , o n i , 1 do la 3 1 n .

44 Los presentadores de p i", ' detenes q1 m o des
echadas por defectuosas, y do las que no se 1 n.L,n por estar 
cubierta la subasta con otras más venta j os m o ’ 1 i bu oro,
podrán recoger desde luego en la Tesorería <L  ̂ * I ,;,t  'don 
los depósitos que hubieran constituido para hamu , ame cu erla.

Lo que se anuncia al público para su. conoemuenio.
Madrid 8 de Noviembre de 4879.—El Secretario, Santiago 

BalÍesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Presidci.de, S. Are
nillas.

Modelo de proposición.
El que suscribe so compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública h  cantidad d e  pesetas nomi
nales en títulos de la renta p e rp é tu a  , cuyo pormenor
se expresa á continuación, al cambio de pesetas........
céntimos por 400, ocho dias después del en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la subasta de dicha clase de  
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto por la Junta de la Deuda.

IM PORTE
NUM ERO  ̂ D S  CADA s e r i e .

t SE R IES» NU M ERACIO N»
DE TIT U LO S. —

Pesetas.

M adrid.........

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g en e r a l d e l I n s t i tu to  G eográfico
y  E s ta d ís tic o .

Jurado de disciplina del cuerpo de Topógrafos.
Ignorándose el paradero de D„ Enrique Miranda y Magda

lena, Topógrafo tercero del cuerpo de Topógrafos, se le cita 
por el presente para que dentro dei término de 40 dias, á con
ta r desde la fecha áe ia publicación de este anuncio, compa
rezca en las oficinas del Instituto Geográfico y E hadístico? 
ante el Secretario del Jurado de disciplina del cuerpo de To
pógrafos D. Juan Gonzalo, á responder á los cargos que contra 
él resultan en el expediente que se le sigue por fallas cometi
das en el servicio; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya Jugar.

Madrid 3 de Noviembre de 4879.=E1 Presidente, José del 
Acebo. —4

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G abinete C entral d e  T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser 
entregados á las destinatarios.

Día 8.

TO3ÍBRI] . ...
Igiacioa de ^  aosfeatarSo, ~ 0iUi'yiii0,'

A licante   León Perez      Sin señas.
Cádiz..................... José O choa. . . .  Hotel Americano (au

sente).
Id em . ...................  Luis G arcía .. . . . . «  Hileras, 47.
Id em        Agustin  ......  Viens, 25, tercero iz

quierda.
G ib raltar.,  Madame Gibert . . .  Recoletos, 47 (ausen

te).
L eó n    Dan tin .............. . . .»  Conde Duque, segundo
Oviedo..................  Félix V allado... . . .  Alcalá, 40,segundo iz

quierda (ausente).
Puente G en il.. . .  José Venero  Conde Barajas, 45.
París.....................  G onzá lez ................ Alcalá, 2 ó 21.
Santa Cruz Reta

m ar ................... Pedro R odríguez... Pasa, 5, segundo.
S o r i a . . . . ............. Juan Hernando  Fuen parral, 51;
Segovia................  Coronel Saenz. . . . .  Cuartel San Gil»
B adajoz.. ........... Manuel dei A m o .. .  V iiknueva,7.

Madrid 8 do Noviembre ue uc¿ Gabinete
Central, Julián Alonso Prado?»

A d m in istra c ió n  d e l C o rre o  C en tral.

SECCIO N DE L IS T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 7 de Noviembre.
Núm. 407 Antonio Diana.—Lérida.

408 Adolfo ürooke.—Málaga.
409 Carmen González.—Vijl&nueva de la Serena.
440 Claudio Areño.—Barcelona.
444 Félix Jimeno.—Pinilla.
442 F erro-carril del Tajo.—Carriches.
413 Fernando Aguado.— Inicio.
444 Hijos de M. Guelbenzu.—Cascante.
415 Inocencio Sánchez.—Montes de Valdemora.
416 José Sancho.—Godella.
447 Josefa Martin.—Granada.
418 Juan Bravo.—Vallecas.
449 Juana Gilez.—Donyerro.
420 Lorenzo Viteri.—Eehavarri.

N ún . 42L Migue! McdinabeUh».—Momhvq v,
4 2 2  M i g u e l  oe  ja  O a  r e a r a . — L '  s R o z ; ; u
423 Nicasio Medrau" -  Vvih .
424 8 res. hefi, herí 1 v  'V,- P " ’• r.
•123 Viuda León- \ \  r .  .o «

Madrid 8 de Noviembre do 4879.-- 3 .. Á.L Mar
tin Botella.

A dm inistracion  económ ica de la   l a  p r o v i n c i a  
d e  M á la g a .

Caja sueurmJ de Dp ositoc.
H e b u  a d o s e  í x f i v v * F  c a r t a  <.h- v a g o  v o r  e f i s

C a j a e a  31  (4 : M a y ^ a  e 1 3 5 9 . c o n  m í  m e m a  4 5 9  d : . u i i a . f i v  u o  er-~ 
trea.ey23:5 1 rogRar-o b ■Ls-.r-iyei. au yv V-4.55Ges., ó Mvn 18,3 0 
p e s e ta s ,  q iu :  e > i : : f i i tu y ó  D .  P r . a m o s c o  R o m e e n  e v  h B o n d ' —  
r a s  c u  d e p ó s i t o  v o U i o t v r i o  i r a  l e v b b y  r e h r m g n d ñ e  m e d i a n t e  
aviso de 4 5  di es, r e  a r - u n e i a  p ;T  tú p r ,  - v a f e  m v o  q -a* l a  p f - r -  
s o n:i  en  c u y o  p o d e r  c a í s t e  d i c h o  d r e m / u r y o  F  c z u r e g u e  c u  mi 
I n t e r v e n c i ó n  de e s te  A a e s l u i s t r e c í o e  - e o r c m r c m  a i  v  : ¡ n ¿ v i 
g e nc ia .  ae q u e  t r a s c m v i d o  ei p h r o  d :  e o s  r h > : jo  í . s t a  r e -
b l i c a c i o n  e n  l a  G a c e t a  d e  V a d i h d  e ín  r e c l e  ¡u se  «o u d e  t e r c e r o  
se t !a r a r á  n u l o  y  da  r i e y o n  v a l e r  ? qu - f i  i\a '. re ;-d .q  y  ea

1 ’5 el filado aepéVu.;, quedando ::bro e..ia (hija de uita-
11 71 i« sponsnbilidad.

Malaga 47 de Octubre de 4879.^1 alian Elíar. X —555

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Por el presentf, y cu virtud de providencia r.cl 4-v Jaez áe 
prim era instancia d d  distrito de ¡a Inclusa de cah: V ríe, se 
sacan á pública subasta los efectos siguientes:

Un piano.
Dos sillerías, la una sin sofá.
Cuatro mesas.
Tres veladores.
Dos sillones y un sofá.
Un buró.
Un costurero.
Dos espejos.
Una araña.
Una lámpara.
Un aparador.
Un reloj,
Una ariosa y varios cacharros.
Doscientos cincuenta y cuatro tomos, emir1 c fi-v lo Códi

gos españoles, Sesiones de Cortes y Dicción i i, 7 h ta sa 
do tocio en 3.353 pesetas, ele cuyos muebles c: . e"1* o Don 
Antonio Bidones, habitante en la calle dd  Ce r e .1 \  \ m 33; y 
para su remate, que se vcnfUará en los csíim h,, de este T ri
bunal, se señaló el dia 20 del presente mes, á la una y media 
de la tarde; advirtiendo que para tomar parte en la subasta 
es necesario depositar previamente en la mesa del Juzgado la  
cantidad de 4.000 pesetas, sin cuyo requisito no serán adm iti
das posturas.

Madrid 3 de Noviembre de 4 8 7 9 . B.° =  Licenciado 
R,ico.=El Escribano, Antonio Cidad. X— 557

D. Maximino Rodríguez Guerrero, Juez de prim era instan
cia de Zamora y su partido.

Por virtud del presente se llama á D. Antonio Carrascal 
Llorden, Presbítero, natural del Perdigón, para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la i aserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, donde se hallan de manifiesto los 
autos de testam entaría que causó la muerte de Ana María 
Carrascal Llorden, vecina que fué del mismo pueblo, á usar 
del derecho de que sft crea asistido, según el art. 484 de la  ley 
de Enjuiciamiento civil; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que lu ya lugar.

Zamora 9 de Abril de 4879.—Maximino Rodríguez G uerre- 
ro .=Tom ás Hidalgo. X—55o

NOTICIAS OFICIALES.S an  F ra n c is c o  de P a u la . 
so c ie d a d  a n ó n im a .

Número 599.—En la ciudad de Sevilla, á 22 de Octubre 
de 4879, ante mi D. José María Trillo y Villarroei, Notario^de 
ella y de su ilustre Colegio, y los testigos que al final desig
naré, comparece D. Leopoldo Estevas y buarez, do estado ca
sado, propietario, mayor de 30 años y de es-a vecindad, según 
cédula personal que exhibe, expedida en este mismo dia bajo 
el núm. 29; quien asegura hallarse, como á mi juicio parece 
ser cierto, en el pleno uso y ejercicio de sus aeree ños civiles, y 
con la aptitud legal necesaria para formalizar la presente es
critura ¿e fundación de Sociedad anónima, dice:

4.a Que con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4889 y 
demés disposiciones vigentes, funda en virtud ó ' cyfe in s tru 
mento una Sociedad anónima, cuya denciiu.u m n es ban 
Francisco de Paula, su domicilio Sevilla, su c  l „ T  un mi lien 
de pesetas representado por 2.000 acciones al ]_ : fiador do ¿00 
pesetas cada una, sustituidas de conformidad con eí art. 280 
del Código de Comercio por cédulas de crédito reconocido, y 
su objeto y duración el de la explotación de las minas que 
constituyen su aportación.

%.* Que el expresado capital es el precio ¿e las minas que 
constituyen el haber social, las cuales aporta el otorgante á la 
Sociedad, y al intento se describen á continuación:

Primera. Una de cobre, nombrada Santa María de Gracia, 
sita en la cumbre del Carpió, térm ino de Corttgana, provincia 
de Huelva, que la constituyen la demarcación de tres perte
nencias de 41.924 metros 30 centím etros, componiendo cada
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u n a  un sólido de base rec tangular  de 2 30 metros y 77 centí
m etros de largo por 177 metros y 18 centímetros ae ancho, de 
u n a  prof unduiad indefinida en dirección vertical, sin com pren
der L  Mumíloh). Su demarcación es la s iguien te:  desde el 
prinNyi oí una  galería en donde se colocó ia primera estaca 
á la segt'.níía Este ££ grados: Sur £50 metros y 77 centímetros; ; de segm.dN. á tercera rstaca Norte ££ grados, Este 177 metros 
y  18 /vimouetros; de tercera á en ar ta  Oeste ££ grados, Norte • 
£50 me t < os 77 can tí metros; do cuarta  a primera. Sur ?s¿ grados, ; 
O * w i T  m r< s 18 sentí o eiros; de segunda a finta Esto £6 : t u r..*.tros 77 centímetros; de tercera a cuar ta  * 
jrg,e * t . Knv £50 metros 77 céntimo iros; de qu in ta  á < 
£ x-e N mo£'-¿ ‘ m s, Este 167 metros 18 centímetros; ríe pri-  i 
m era  ̂ * ma Oeste ££ grados, Norte £50 metros 77 eei,tínm- ; 
tre  ;  '  '  • A ¡  á  octava Oeste £ £  grades, N«..rte £50 metros 77 j  
eeritií < ‘ ; i e  sétima á octava Norte £8 grados, Este 177 i
3U?;.irr , * 13 ce: tímeteos; quedando fijado el punto de partida ; 
de 1; t i rando una visual á Ja cumbre del Carpió en di- I 
rece i . ÍL d i grados, S ur  otra á ia ig esia deí Cerro, Sur J 
Le* i?r J s Este y otra al Cubero de Artlevado, Oeste c£ g ra -  \ 
dos Sur; tu hadando  con otra m ina alguna demarcada. ¡

Segunda. Otra de hierro, denominada Virgen del Carmen, ¡ 
s ita en el termino de Cortegarm, proviucia de Huelva, que la 
constituyan la demarcación de dos pertenencias do 83.840 me
tros £8 centímetros, componiendo cada una  un sólido ae base 
rect-angukr de £50 metros y 77 centímetros de largo piv 167 
metros 18 centímetros de anche, de una profundidad indefini
da en dirección vertical, sin comprender la superficie. Su de
m arca An es como sigue: el punto dw partida es la boca del 
socavov.. y se de term ina  por un a  visual de ££9 grados dirigida 
al áng-'í ;o' Este  de la casa- administración, que dista 60 metros 
y  18 cerní metros; desde -'ficho punto de part ida  á una oslara I 
auxilie r £9£ grados, 41 metros" y 80 centímetros, a u x i l ia r  á 
primera £2 grados, 146 metros £8 centímetros. Primera- segun
da Levan te *£50 metros y siete centímetros. Segunda tercera 
£Q£ grados, 467 metros i 8 centímetros. Tercera cuarta  £ 9 £ g ra 
dos, £50 metros 77 centímetros. C uarta  á aux il iar  ££ grado?, 
£0 metros  90 centímetros. Segunda pertenencia  de cu a r ta  a 
quin ta  £i;£ grados, £50 metros 77 centímetros. Quinta  á sexta 
££ gradas, 167 metros 18 centímetros. Sexta a prim era 11£ 
gradas, £50 metros 77 centímetros; lindando por Norte con ia  
anterior,  nom brada Santa María de Gracia.

Tercera. O tra de cobre, denom inada San Benito Abad, en el 
m ism o térm ino que las an teriores, que la constituyen la d e 
m arcación de dos pertenencias de 83.848 m etros y £8 centím e
tro s  cuadrados, com poniendo cada u n a  un sólido de base rec
tan g u lar de £50 m etros y 77 centím etros de largo por 167 m e
tro s 18 centím etros de ancho, de una profundidad indefinida 
en dirección vertical, sin com prender-la superficie. Su dem ar
cación es como sigue: el punto de p a rtid a  es el centro de un 
pozo an tiguo habilitado como labor legal, y se determ ina por 
dos viduales: una en dirección N orte £9£ grados á la cúspide 
del col i so llam ado Setenil, y la o tra  en ia de N ordeste, sobre 
la  que se m iden 19 m etros £8 centím etros, cayendo un ex tre 
mo en el contro del barranco que existe e n tró la  um bría  de la 
S ierra  del Carpió y las vertien tes  dei Setenil que m iran  al 
Sudeste, Desdo el punto  de p a rtida  á una estaca au x ilia r £0£  
grados Sudeste, £0 m etros 90 centím etros. A uxiliar á p rim era  
£9£ grades Nordeste, ocho m etros 3.5 centím etros. P rim era  á 
segunda ££ grados Nordeste, 167 m etros 18 centím etros. Se
gu n d a á tercena i l £  grados Sudeste, ££0 m etros 77 cen tím e
tros. Tercera á cu arta  £0£ grados Bu i este, 167 m etros 18 cen
tím etros. C uarta  á  au x ilia r £Ü£ grados Nordeste, £4£ m etros 
41 centím etros. Segunda pertenencia de prim era  á q u in ta  £9£ 
grados Nordeste, £50 m etros 77 centím etros. Q uinta á sexta ££ 
grados Nordeste, 167 m etros 18 centím etros. Sexta á segunda 
118 grados Sudeste, £50 m etros 77 centím etros. L inda por Sur 
con ia  m ina Santa María de Gracia.

Cuarta. Y otra de cobre denom inada Sania Em il ia , s ituad a  
en el m ism o térm ino que las an terio res en ia falúa de ia cum 
bre del Carpió, de una dim ensión de tres  pertenencias de 4£0.(jQ0 
m etros cuadrados. E l punto de p a rtid a  es el centro fie la 
bor legal, y se de term ina por un a  visual d irig ida á la  p rim era  
estaca dei N ordeste £9£ grados, que dista 300 m etros de p ri- ; 
m era á  segunda; Sudoeste £00 grades y d ista  £00 m etros. De 
segunda á tercera 11£ grados Sudoeste, 300 m etros. De 
tercera  al punto  de pa rtida  ££ grados Nordeste, £00 m etros, 
siendo sus mojones Sudoeste del Carpió, barranco dei Seterni, 
m ajada del Labradillo  y centro de labor legal. Segunda perte
nencia. Desde el pun to  de p a rtid a  á la  cu arta  estaca 11£ g ra 
dos S ud tste , 3( 0 m etros sobre línea del Sudeste de la m ina de 
la Virgen del Cármen  y faldes del Carpió. T ercera pertenencia. 
De cu arta  á q u in ta  £0£ grados Sudoeste, £00 m etros. De qu in ta  
á tercera  £9£ grados Nordeste, 300 m etros, m ajadas de L atiradi- 
llos: lin d a  con la  m ina Virgen del Cármen .

3.* Que las cuatro  m inas expresadas con sus dependencias, 
edificios ú tiles, efectos y  herram ien tas de que se ha llan  p ro 
vistas, como tam bién las leñas y dem ás m ateriales que en ellas 
existen y que, como y& se ha  dicho, aporta  el com pareciente a 
la  Sociedad que por este docum ento funda , le corresponden en 
pleno dom inio por com pra que hizo á la Sociedad titu lada  El 
Carpió ,0011 cargo de ciertas obligaciones y e n  precio de 400.600 
pesetas que se obligó á pagarle en el térm ino ríe un  año, á 
con tar desde la fecha de la esc ritu ra  que se c ita rá , quedando 
á  su exclusiva elección en tregarlas  en efectivo m etálico ó 
en £00 acciones de la  Sociedad que pudiese crear para la ex 
p lotación y labores de dichas m inar dentro  del plazo fijado (le 
un  año, sin que la Sociedad titu la d a  El Carpió n i ios in d iv i
duos que ha^ta estonces la hab ian  compuesto pud ieran  opo 
nerse á este derecho electivo que se concedió al com prador re s 
pecto á  la m anera y form a de e jecu tar el pago, se¿un todo con 
m ás expresión resu lta  de la escritu ra  al efecto o torgada an te  
el presente N otario en £4 de Octubre de 4878; cuya p rim era  
copia, previo abono á  la H acienda pública de los derecbes que 
á  su favor devengó el contrato, aparece in sc rita  en el R egistro  
de la propiedad de A racena, á los folios 476 y 490 vuelto del 
tom o  446, libro 8.* del A yuntam iento  de C ortegana, £8 du p li
cado y 64 cuatriplicado, inscripciones 1£ y 43, y á los folios*4£6 
vuelto  y 433 del tomo £5£, libro 4£ del m ism o A y un tam ien to , 
fincas núm eros £7 y 445 triplicado, inscripciones 4£ y 10.

4.* Que la aportación tiene efecto con el cargo de ia  obli
gación de que se acaba de hacer m érito  en el párrafo  precedente, 
ún ica  que afecta á  las expresadas m inas.

5.# Que los esta tu to s de esta Com pañía se co nsig narán  en 
el acta de constitución de esta Sociedad que se lev an ta rá  por 
el p m e n te  N otario  en el día de m añana, á las tres de la  tarde, 
h o ra  pa ra  que de an tem ano se encuen tren  á todos los accio
n is tas  que h an  suscrito  las  acciones en que está dividido el h a 
ber social.

E n  cuyos térm inos deja fundada esta  Sociedad, obligándose 
en solem ne form a á su  cum plim iento-,

E n este acto yo el N o tario  advierto  a l o torgan te los p a rti
culares siguientes:

Que en este docum ento quedan hechas las reservas legales 
que establece la vigente ley h ipo tecaria  p a ra  el cobro de les  
im puestos que en ella  se determ inan :

Que la p rim era copia de esta  e sc ritu ra , prévio abono a  3a 
H acienda púb lica de los derechos que á  su favor devenga*- se

h a  de inscribir  en  el Registro de la  propiedad de Aracena, con 
arreglo á lo prevenido en la. citada iey y su reglam ento ,  y á 
los efectos que dichas disposiciones establecen; de que le ins
truí,  así como d e q ue  para evacuar Lefios requisitos  se ha  de 
haber hecho constar la constitución de la Sociedad en ac ta  no
tar ia l  que ¡orinará parte de esta escritura por no haberse con
signado en ella los estatutos; y finalmente, que otra, copia de 
este in s trum en to  se ha ríe presentar en la Sección de Fom ento  
del Gobierno civil de esta provincia, bajo la pena de no p rodu
cir eoeum y ia m ulta  de 4,£50 pesetas.

El Sr. D. Leopoldo Estevas, á quien conozco, de que doy fé, 
como igualm ente da su  profesión y vecindad, así lo dice, 
otorga y firma en este mi r  gis t r o , en unión d é lo s  tes- 
ti gos i o s tr  v m e rila 1 es pros* *cv * síe acto, sin excepción a l gun a  para  «lío, D. J-..só ' " i i Lomos y Muró ai n y Don 
Francisco d.-.l Pavero y C rd i * , ámbos de esta vecindad, 
previa, lectura in tegra  de t na t <o ítura. hecha á todos por mí 
el Notario por ha be r w n  i . - derecho que L s  advert í  te 
nían  para  hacerlo ’ r  rí; ÓL r d •» < cual doy fé.—Leopoldo Es
te v u s .=  José Antón L *./.-«.=!<raocisco cíe Rivero y Carde- 
ñas.— Hay un sig¡ o = L  é Varía Trillo.

En tiste dL y por an te  mí se h a  levantado acta declarando 
lega!mente constituida, y consignando les estatutos de esta So
ciedad y otros particulares. Y para que conste y saiga copiada 
á continuación do la  presente, extiendo esta nota, de eme doy 
fé .=T ri! io .

Núm ero 600.—E n  la ciudad de Sevilla, á £3 de Octubre 
de 1879, an te  mí LK José María Trillo y Yiilarive!, vecino de 
ella, Notario de ia misma y de su i lus tre  Colegio, y los tes t i
gos que al final designaré, constituido en mi despacho, y sien
do las tres de ia tarde, comparecieron: .

D. Leopoldo Estevas y Suarez, de estado casado, propie ta
rio, mayor de 30 años y de esta vecindad, con cédula personal 
que exhibe, expedida en el día ££ dei corriente bajo el n ú m e ro £9. ^

D. Julio Estevas y Suarez, de estado casado, propietario, 
m ayor de edad y vecino de ia inm edia ta  villa de Deshermanas, 
con cédula personal que asimismo exhibe, expedida en 1.° de 
Noviembre último bajo el núm. 4.

D. José León y Aguilar, de estado viudo, propietario, m ayor  
de 50 años y de esta vecindad, con cédula personal que ta m 
bién exhibe, expedida &n £0 del mes actual bajo el núm . 4,05£.

D. Ensebio Gascón y Viia, río estado casado, del comercio, 
mayor de 40 años y efe este mismo domicilio, con cédula p e r 
sonal que exhibe, expedida en ££ del corriente  bajo el núm e
ro 4.388.

D. Eladio Lnpez y San tos ,  de estado casado, empleado, 
mayor de edad y de-esta vecindad, con cédula personal expedida en 45 de Enero últ imo bajo el núm. 3.919'.

Y Doña María Isabel Suarez y Rosique,  de estado soltera, 
propietaria, mayor de 50 años y de esta vecindad, con cédula 
personal que exhibe, expedida en £0 del ac tual bsjo el nú^ 
mero 4.109.

Los comparecientes, de cuyo conocimiento, profesión y ve
cindad doy fé, aseguran  hallarse, corno á raí juicio parece c ier
to, en el pleno uso y ejercicio de sus derechos civiles, y con la  
ap titud  legal necesaria para  contra tar ,  y dijeron

Que se encuen tran  reunidos y comparecen an te  mí con el 
propósito de constitu ir  la Sociedad anónim a San  Francisco de 
Paula , fundada por el primero en escritura  o torgada an te  mí 
en ei día de ayer, mediante á tener suscritas  la mayor parte  de 
las acciones que componen el capital de la misma: &1 efecto rne 
requirieron para que leyera la citada escr i tu ra  de fundación; y 
una vez efectuado, manifestaron que eo conformidad con lo 
que la misma expresa debían hacer constar que de las £.000 
acciones en que está representado el capital se encuen tran  á 
sazón suscritas por los comparecientes 1.800, ó sean 300 por 
cada uno, y cuyos resguardos cié inscripción tiene recogidos el 
primero:

Que los esta tu to s por que se h a  de reg ir  d icha Com pañía 
son los siguien tes:

ESTATUTOS 
d e  la  Co m pa ñía  d e  m in a s  S a n  F r a n c i s c o  d e  P a u l a .

TÍTU LO PRIM ERO.
Constitución, aportación , capital y fundador .

A rtícu lo  4.* C onstitución.
Queda fundada por escritu ra  de ££ de Octubre de 4879, an te  

el N o tario  de esta ciudad de Sevilla D. José M aría T rillo , con 
arreglo  á la ley de 49 de Octubre de 4869 y dem ás disposicio
nes vigentes, una Sociedad an ón im a por acciones al portador, 
que su  Gomicilio es Sevilla, y su objeto y  duración el de la ex* 
piotacion de las m inas de p in ta  de h ierro  cobrizas que consti
tuyan  su  aportación.

A rt. 2 .° A portación.
Constituyen su aportación las m inas  de p ir i ta  de h ie rro  

c o b r i z a s ,  s ituadas en ¡a provincia de H u M v á , te rm ino  de Cor- 
t íg a n a  y dehesa de ia Garnacha, nom bradas  San ta  María de 
Gracia , San Benito Abad, Virgen del Cármen  y Santa E m il ia .

A rt. 3 /  Capital.
El capital ds esta Sociedad lo form an un  millón de pese-, 

tas, valor de £.(.'00 acciones ai portador Ge 500 pesetas cada 
una, representadas por cédulas de crédito reconocido, que se 
enum eran  dei 4 ai £.000; se cortan de un  libro talonario, y 
están firmadas por el Director geren te ,  Levando además ei 
sello de esta Sociedad.

Art. 4.* Fundador.
P a ra  recom pensar dignam ente a l fundador de esta  Socie

dad se crean 100 acciones de beneficio al po rtador con derecho 
cada una a l m edio por 400 de los producios de explotación ó 
enajenación Ge esta Com pañía, que se en um eran  del £.001 
al £.400; se co rtan  de un  libro  talonario, y es tán  firm adas por 
el D irector gerente, llevando adem ás el sello de 1a Sociedad.

TÍTULO II.
 A d m i n i s t r a c i ó n .

A rt. 5.° E sta  Sociedad se ad m in is tra  por u n  D irector ge
ren te  elegido por la  ju n ta  general, ei cual llev ará  la  firm a de 
la  Sociedad.

A rt. 6 /  E l D irector geren te  asum e la  p ersona lidad  cié la 
Sociedad, y ia rep resen ta  ac tiva y pasivam ente en el ejercicio 
de todos sus derechos y obligaciones, s in  triáis lim itación  que 
las  facu ltades que se reservan  á  Ja ju n ta  g enera l.

A rt. 7.a E i D irector gerente depositará  en  la  Caja social 400 
acciones de cap ita l ó cinco de beneficios & respond er de su  
gestión, que le se rán  devueltas u n a  vez ap rob ada aq u ella  por 
la  ju n ta  de accionistas.

A rt. 8.° L a  duración del cargo de D irec tor geren te  s e rá  decu a tro  años, pudiendo ser reelegido.
A rt. 9.* E l D irector gerente es ina movible, y  sóló podrá 

p rivárse le  de s?us funciones defin itiva,d  tem poralm ente por los T rib un ales de justic ia . ^

TÍTULO III.
Juntas .

Art. 40. L as ju n ta s  generales o rd in a ria s  ó e x tra o rd in a r ia s ,
constitu idas de conformidad con lo prevenido en los presentes  
estatutos, representan  la universa lidad de los accionistas, -sien
do por consiguiente sus acuerdos obligatorios p a ra  todos 
ellos.

Art. 41. Las  ju n ta s  generales o rdinarias  se ce lebrarán u n a  
vez cada año en el. domicilio da ia Sociedad, y serán convoca
das por el Director gerente por a n u n c i o s  en  l a  G a c e t a  oficial 
de Madrid, a lo menos con un mes de anticipación.

A rt. 4£. Las ju o ta s  generales ex trao rd inar ias  se convoca
rán  en igual form a siem pre que el D irector geren te  lo juzgue conveniente.

Art. 43. L a  ju n ta  general o rd ina ria  deliberará  sobre la  
Memoria que presentara ei Director gerente por el ú l t im o e je r
cicio, las cuentas dei mismo y sobra los demás asuntos  que 
comprenda ia orden del día que presen ta rá  tam bién el referido 
gerente.

Art. 4 4  L k S  ju n ta s  generales ex trao rd ina r ia s  d e l iberarán  
sobre los asuntos para  que hubiesen sido convocadas.

Art. 45. L a  ju n ta  general ord inaria  ó ex trao rd inar ia  se 
const i tu irá  leg ítim am ente cualquiera que sea el núm ero  de 
accionistas que á ellas concurran, así como ei núm ero  de accio
nes que representen, y sus acuerdos serán  obligatorios p a ra  
todos los socios.A rt. 46. Las acciones p a ra  ten er derecho de a s is tir  á las 
ju n ta s  se depositarán  en ei dom icilio de la Sociedad con 15 
dias á  lo niénos de an ticipación a l da la  celebración de las  
ju n ta s , recogiendo los depositantes, á la  p a r que el recibo p 'i 
po rtador del depósito, el billete personal de en trad a  p a ra  la  
j unta .

Art, 17. La representación en la  ju n ta  no puede delegarse 
en persona a lg una, pues es personal y sólo pueden a s is tir  á  
ella ios indiv iduos á cuyo favor se hay an  expedido los b ille tes  
de en trad a  para ellas.A rt. 48. Todos los accionistas tienen tan tos  votos como 
veces £9 acciones del capital ó una  acción de beneficios.

A rt. 49. L a presidencia de las ju n ta s  corresponde al D irec
to r gerente de la Sociedad, acom pañado de dos Secretario* es
crutadores, cuyo nom bram ien to  recaerá  en favor de los dos 
accionistas que reú n an  m ayor núm ero de votos y sean p rim e
ros en las lis tas  de los depósitos.

A rt. £0. C onstitu ida así la  m esa, cuyo Secre tario  será  el 
m ism o de la Dirección y gerencia, se procederá á la lee u ra  de 
la lis ta  de depósitos de acciones y votos que represen tan , d ir i
m iéndole la» reclam aciones por la  referida m esa, y d e c la rá n 
dose de 'pu es co nstitu ida  leg ítim am ente la  ju n ta .

A rt. £1. Se procederá entonces á la  deliberación de los 
asun to s que com prenda la  órden del dia y por el orden que en  
la m ism a *e establezcan, ocupándose las sesiones y e l  tiem po 
que reclam e la m ás am plia  disensión de los asuntos.

A rt. ££. Los acuerdos, cualqu ie ra que sea bu im po rtancia , 
serán  válidos cuando se tom en por la votación nom inal ó se
creta  de la  m itad  m ás uno de los votos que tom en p a rte  
en ella.A rt. £3. Quince dias an tes  de la  reun ió n  de las ju n ta s  g e 
nerales o rd in a ria s  pondrá de m anifiesto la  gerencia en el do
m icilio de la Sociedad, pa ra  el exam en por Jos señores accio
n is tas  que h ayan  efectuado sus depósitos, la  órden del dia con 
todos los docum entos que hayan  de ser objeto de la  d e libera 
ción de la ju n ta .Bajo cuyos esta tu to s dejan  los com parecientes co n stitu id a  
dic> a Sociedad, prom etiendo por sí y en nom bre de los dem ás 
accionistas que lo sean en lo sucesivo cum plirlos ex ac ta 
m ente.En consecuencia de todo lo expuesto acordaron por u n a n im i
dad declarar legalm ente co nstitu ida  d icha Sociedad. T am bién  
acordaron que la  presente ac ta  sea la prim era, de la  Sociedad; 
y  &I efecto, encontrándose constitu idos, d e te rm in a ro n  se n o m 
brase D irector gerente, cuyo nom bram ien to  recayó por a c u e r
do unán im e á favor del D. Leopoldo E stevas y Suarez, p o r  
quien  fué acep tada ta n  a lta  d istinción, proponiéndose por el 
m ism o seguidam ente la  necesidad en que estaba la  Sociedad 
de satisfacer el precio de las m inas que com prenden la  apor
tación pa ra  lib e ra rla s  del g ravam en que sobre ellas pesa p o r  
ta l  concepto, acordándose que se destinase al efecto las  £00 
acciones que au n  re s tan  por in scrib ir; las cuales queden desdé 
luego en poder del presente N otario, au torizándolo  p a ra  que 
haciendo saber este acuerdo á los rep resen tan tes  de la  Socie
dad El Carpió del modo que crea oportuno, se p resenten  an te  
él á recib irlas y  á o torgar la oportuna ca rta  de pago y  cance
lación á  favor de esta  Sociedad, como dueña hoy de las  repe
tidas  m inas y  sus pertenencias; requiriéndom e todos pa ra  que 
levante la  p resente úcta , que firm an con los testigos in s tru 
m entales presentes á este acto y  sin  excepción a lg un a  p a ra  
serlo, D. F rancisco  del R ivero y  C ardeñas y D. José A nton io  
Lcm os y M uniain, prévia lec tu ra  ín te g ra  de e s ta  ac ta  hecha  á  
todos por m í el N o tario  por haber renunciado  el derecho que 
les ad vertí ten ían  p a ra  hacerlo por sí; de todo lo cual doy f é . ~  
Leopoldo E ste v as .= Ju lio  E ste v as .= Jo sé  L eo n .= E u seb io  G as- 
con.—Eladio Lopez.—M aría Isabel S u a re z .= F ran c isé o  del R i
vero y C ard eñas.= José  A ntonio L em o s .= H a y  un  s ig n o .= Jo só  
M aría T rillo .C oncuerda á  la  le tra  con su  o ú g in a l,  que con no ta  de esta, 
priu»era copia y bajo el núm ero  de órden  expresado  queda en  
el reg istro  de la  N o taría  de m i C irgo, á que m e rem ito .

Y á  in s tan c ia  del o to rgan te  doy la  p resen te  en un pliego 
del sello 4.% núm . 49.338, y 40 del 41.°, n úm eros  3.£88.435 
a l  144 correla tivos y  ám bos inclusive, en  S ev illa  á £7 de Oc
tu b re  de 4 87 9 .= H ay  u n  s ig n o .= Jo sé  M aría T rillo . X —653

L a  C o r t e c e r a .
i

SOCIEDAD ANÓNIMA.
N um ero 283.—E n la  ciudad de P a lm a, cap ita l de la  p ro 

vincia de las B aleares, á 4£ de Agosto de 4879, an te  m í  D. Ju a n  
P a lo u  y Coll, N otario, vecino de la  m ism a, parecen D. B a r to 
lomé Pons y Mir, D. C ristóbal P on s y  Mir y  D. A n tonio  S e r-  
vera  y Mestrej los tre s  fab rican tes  de cu rtid o s y  vecinos de 
esta  capital; el D. B artolom é, de 74 años de edad, y casado; el 
D. C ristóbal, de 63 y soltero em ancipado, y  el D. A ntonio, de 
60 y cacado, ac red itan ;la  certeza de las cualidades personales 
indicadas m ediante las  cédulas que exhiben, expedidas po r 
esta A dm inistración  económ ica, y señaladas respectivam ente 
con los núm eros £83, £.678 y 5£8; asegu ran  y aparece que n o  
tien en  incapacidad legal p a ra  e s ta  otorgacion, y  de su  lib ra  
v o lu n tad  dicen: que h an  acordado c o n stitu ir  u n a  Sociedad 
anónim a, cuyo objeto h a  de ser la  m o ltu ra  de cortezas, roldó, 
m u rta  y  o tras  m a terias , y  las dem ás aplicaciones que se crean  
convenientes, bajo la  denom inación de La Cortecera, p o r  t é r 
m ino de 30 añ o s , con dom icilio en ésta  cap ita l Ó sus a fu e ras, 
y con el cap ital social de 4£5.000 pesetas y  dem ás circunstanc
cías que se e x p re sa rá n ; y  que habiendo form ado los e s ta tu to s ' 
por que h a  de reg irse  dicha Sociedad, llevan  á  efecto el in d i
cado acuerdo, o torgando la  p resente e sc ritu ra  de Sociedad tó d -
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n itn a , con arreglo á los mencionados estatutos , cuyo tenor 
literal es como sigue:

ESTATUTOS 
d e  l a  s o c ie d a d  a n ó n im a  L a  C o rte c e ra .

TÍTULO PRIMERO.
Bel ■establecimiento, denominación, domicilio, duración y objeto de la Sociedad.

Articulo i.° Se establece una Sociedad anónima industrial, | <me s e  titu la rk La Cortecera, con sujeción á los presentes es- jj 
Matutes v á las prescripciones generales del derecho. ^Axt, 2 /  La Sociedad tendrá su domicilio en esta capital o
611 Art. 3.* La duración de 3a Sociedad será de 30 años, á 
contar desde el dia de su constitución. ,A rt i*  Su objeto es la m oltura de cortezas, roldo, m urta y otras materias, y las demás aplicaciones que se crean con
venientes-

TÍTULO II.
Capital social y acciones.

A rt 5* Se fija en 125.000 pesetas el capital social, que esta rá  representado por 250 acciones de á 500 pesetas cada una.A rt 6 * Las acciones serán nominativas; representadas por lámina s' talón arias, cortadas de un libro matriz; correlativa
m e n t e  numeradas, y  firmadas por el Presidente de la Junta 
d e  gobierno y por el Vocal-Secretario.Árt. 7.* Los dividendos pasivos se harán efectivos, según lo reciamen las circunstancias, á juicio de la Junta de gobierno, con aviso previo de 30 dias para dividendo, a excep
c i ó n  d e l  primero que se acordará en junta general de accio-
ais tas. , rArt. 8.° Las acciones son indivisibles; y si por herencia o por título legal fuese trasm itida alguna de ellas á varios condueños, la representación social habrá de ejercerse por uno solo legítimamente elegido. Esta disposición es aplic Vble a cualquier otro caso en que el derecho del accionista deba ser 
representado por varias personas.  ̂ rArt. 9.° La trasfererjcia de las acciones podra verificarse por endoso, con intervención de Corredor, y por los demás medios que reconoce el derecho, y después de proponer su adquisición á la Junta de gobierno, la que en nombre de la So
ciedad tendrá el derecho de preferencia, pero la venta no produciré efecto hasta que se haya registrado en los libros de la Sociedad, continuándose nota de ello en el título de la acción 
y en la m atriz correspondiente. r  ̂ ^ ,Art. 10. Si la trasferencia se verificare antes de haberse 
compíetado el pago del capital de la acción, el adquirente quedará obligado á cubrir los ulteriores dividendos, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del trasferente.Art. 11. La (morosidad en el pago de los dividendos da derecho á la Sociedad para proceder ejecutivamente contra el deudor, ó á la venta de la acción, según elija Ja Junta de gobierno. Si se optase por este último medio, se verificara la venta con intervención de Corredor, sujetándose á la preferen
cia señalada en el art. 9.*, y su producto ¡se destinará á cubrir el dividendo ó dividendos en deuda y los gastos de la venta, quedando el sobrante, si lo hubiere, á disposición del accionista. Con 15 dias de anticipación á las citadas m ed id asse  avisara por la Junta de gobierno al interesado, y trascuirido este plazo sin haberse pagado la deuda, caducará el título de !a acción ó acciones sin necesidad de declaración judicial, y 
j&e expedirá el correspondiente duplicado.Art. 12. En la oficina de la Sociedad se hallará siempre de manifiesto una lista de los accionistas cuyos títulos hubiesen caducado en virtud de lo prescrito en el artículo anterior.

Art. 13. Los accionistas tendrán derecho á exam inar en 
cualquier época la contabilidad social, la fábrica y los alm a
cenes.

TÍTULO III.
Be la jun ta  general de accionistas*

Art. 14. Compondrán la jun ta  general de accionistas los que posean en propiedad ó usufructo una ó más acciones inscritas á su nombre* con 15 dias de antelación á la celebración 
de la misma.Art. 15. Todo accionista tendrá en las jun tas voz deliberativa, y podrá em itir un voto por cada acción que represente.Art. 16. El accionista podrá ser representado en las jun tas generales por otro accionista ó por alguno de st?;s hijos. Esta representación podrá acreditarse por cartas que suscribirán los delegantes, y serán comunicadas á la Sociedad una hora ¿ntes de la señalada para la celebración de la junta.Art. 17. La jun ta  general se reunirá en sesión ordinaria en Enero de cada año, y en extraordinaria siempre que lo acuerde la Junta de gobierno ó lo reclamen por escrito seis ó más accionistas con indicación de su objeto.Art. 18. En la sesión ordinaria se someterán i  la. aprobar 
cion de la jun ta  general las operaciones de la Sociedad, y las cuentas de sus gastos según resulten del balance, libros y do
cumentos que lo justifiquen.También serán objeto de discusión y acuerdo en dicha se sión todos los asuntos de interés social no sujetos á formalidades especiales que se propongan por la Jun ta  de gobierno ó lo hubiesen sido por seis socios en escrito presentado tres dias ántes.Art. 19. En las sesiones extraordinarias sólo podrá tratarse de lo que motive sn convocatoria.Art. 20. La jun ta  general ordinaria queda constituida media hora después de la señalada para celebrarla, sea cual fuere el número de los accionistas que á ella concurran, y los acuerdos que se tomen en los asuntos de su competencia son obli
gatorios para la Sociedad.Art. 21. La jun ta  general extraordinaria no puede delibera r ni resolver si no concurren acciones que se representen al raénes la tercera parte del capital social. No reuniéndose este número á la primera convocatoria, se repetirá esta con 10 ó más dias de anticipación, resolviéndose entónces por mayoría absoluta de los que concurran. ̂Art. 22. Las convocatorias á juntas generales, así ordinarias como extraordinarias, se harán por medio de papeletas llevadas al domicilio de los accionistas residentes en esta ciudad, expresando el objeto de la reunión.Art. 28. Presidirá y dirigirá la discusión en jun tas generales el Presidente de la Sociedad, concediendo la palabra por turno á los que la pidan en pro y en contra, y form ulará las 
proposiciones que hayan de votarse.Art. 24 Sólo seis personas en pro y seis en contra podrán hacer uso de la palabra por una sola vez, y otra para rectificar, sobre cada uno de los asuntos puestos á discusión. Se exceptúan de esta disposición los individuos de la Junta de gobierno, 
que podrán dar explicaciones siempre que quieran sobre los puntos controvertidos.

Art. 25. Las votaciones serán secretas siempre que versen sobre nombramientos ó cuestiones personales, ó cuando lo re 
clamen cinco de ios concurrentes.Art. 26. Los acuerdos de la jun ta  general se consignarán en un libro de actas, autorizándolas el Presidente y el Vocal- 
Secretario.Art. 27. Empezarán las sesiones leyéndose por el Vocal-Secretario el acta de la anterior, que se someterá & ja aprobación 
de la misma Junta.Art. 28. Corresponde á la jun ta  general deliberar y resolver sobre la adquisición en propiedad ó ea arrendam iento de edificios ó terrenos destinados ai servicio de na Sociedad, y al , mayor ensanche de sus operaciones, como también la adopción ¡ de máquinas y nuevos aparatos y su ulterior destino á más del principa], especialmente toda realización de obras cuyo im 
porte exceda de 500 pesetas.

TÍTULO IV.
Bel gobierno y administración de la Sociedad.

Art. 29. La Sociedad estará regida por una Junta de gobierno, compuesta de cinco socios elegidos por la jun ta  ge
neral.Art. 30. La Junta de gobierno nombrará un Presidente y un Secretario, que lo serán de la Sociedad y de la Junta de gobierno, siendo suplidos ei primero por el Vocal de más edad, como Vicepresidente, y el segundo por el Vocal más joven.Art. 31, El cargo de Vocal de la Junta de gobierno no podrá durar más de dos años. En el primer año serán renovados de la misma por suerte. Al segunuo apo se renovarán los tres restantes, y así sucesivamente, sin que puedan ser reelegidos.Árt. 32. La Junta de gobierno celebrará seden semanal, en los días y horas que la misma determine, sin perjuicio de ve
rificarlo siempre que lo reclame el interés social ó la convoque 
el Presidente.Art. 33. Se considerará constituida con la asistencia de tres 
d esú s Vocales.Art. 34  Las actas de las sesiones se extenderán en un libro destinado al efecto, y las firm arán el Presidente y el Secretario.Art. 35. Estos cargos, como todos los de la J unta de gobierno, serán retribuidos con ua tanto por 100 sobre los productos líquidos,: que se señalará después del prim er año de ejercicio, no teniendo voto en esta decisión los socios que for
men la Junta de gobierno.

TÍTULO V.
Be las atribuciones y deberes de la Junta de gobierno.

Art. 36. Corresponde á la Junta de gobierno:1.° Admitir, contratar y despedir, siempre que lo crea conveniente, al Mayordomo de la fabricación, operarios, raaqui- nista> fogoneros y demás dependientes de la Sociedad, en el número y en la forma que considere necesario y justo para el 
buen servicio de la misma.2.® Darles las instrucciones que crea convenientes para el mejor'desempeño de sus respectivos cometidos.3.a Acordar y contratar la adquisici ón de primeras m aterias, instrumentos y útiles para la fabricación; velar por su conservación y por el buen órden en los trabajos, y procurar que los productos reúnan las mejores condiciones, y sean ensacados y pesados.con la mayor escrupulosidad.4* Disponer la ejecución de obras en los molinos, m áqui- - ñas, almacenes y edificios de la Sociedad con la limitación establecida en el art. 28.5.° ‘ Form ar las tarifas de precios para la expedición de los 
productos de la fábrica.6 /  Acordar retribuciones extraordinarias á los operarios y dependientes de la Sociedad por servicios especiales ó por su laboriosidad, constancia y celo en el cumplimiento de sus 
deberes.7.° Señalar las horas diarias de trabajo y oficina.8.° Form ar el balance semestral, dando cuenta del mismo 
á la jun ta  general ordinaria, con las explicaciones oportunas sobre la administración y estado de la Sociedad, á cüyo efecto fijará con la antelación debida los dias de las convocatorias.9.a Proponer á la misma jun ta  general cuanto crea conveniente al fomento de la Sociedad, y convocarla en extraordi
naria siempre que lo considere oportuno.10. Vigilar la observancia de los presentes estatutos y el exacto cumplimiento de sus propios acuerdos y de los de la 
jun ta  general.11. Acordar los dividendos, tanto activos como pasivos, en 
las épocas en que hayan de satisfacerse.12. Ordenar el depósito de los fondos sociales ó su consignación en cuenta corriente, según las circunstancias, en la 
caja de una Sociedad de crédito.

TÍTULO VI.
Bel Mayordomo.

Art. 37. E l Mayordomo será nombrado por la Junta de gobierno, á excepción de la primera vez, que queda reservado á la jun ta  general y en votación secreta su nombramiento. Sus obligaciones serán las que le designe detalladamente la Junta de gobierno en las ind u ccio n es sucesivas que aconsejen las 
necesidades de la explotación.Art. 38. El Mayordomo percibirá la retribución que le se
ñale la jun ta  general de accionistas. ^Art. 39. En caso de ausencia ó enfermedad, será sustituido 
por la persona que designe la Junta de gobierno.

TÍTULO VII.
Be los beneficios y su distribución.

Art. 40. Se considerarán beneficios de la Sociedad los que resultaren de los balances semestrales; y según las circunstancias, á juicio de la Junta de gobierno, serán repartidos en totalidad ó por partes entre los accionistas en proporción do su respectiva interesencia, por medio de dividendos activos, 
en épocas que la citada Junta determine.Art. 41. Al term inar el plazo de duración establecido se procederá á la liquidación de la Sociedad, realizándose por subasta todas las existencias; y su producto, cubiertas que sean las obligaciones, se repartirá á prorata entre ios accionistas. Para practicar estas operaciones se nombrará una comisión 
liquidadora por la ju n ta  general convocada al efecto.

TÍTULO VIII.
Disposiciones generales.

Árt. 42. Antes de term inar el plazo de puración de la So
ciedad, podrá disolverse si lo acordare la jun ta  general compuesta precisamente de un número de socios que representen 
al menos las dos terceras partes del capital sopiai. r Art. 43. La primera jun ta  general ordinaria tendrá lugar en el acto de constituirse la Sociedad, pudiendo concurrir a 
ella todos los accionistas, y levantándose la correspondiente 
acta notarial.

Art. 44  En dicha prim era jun ta se hará la elección de la de gobierno, y se acordará todo lo necesario para Ja instalación de la fábrica y local para la contabilidad.Art.. 45. Lns cuestiones que sobre intereses ó asuntos sociales acaso se susciten entre la Compañía y alguno ó algunos de los accionistas, se someterán al juicio de ios amigables componedoras en la forma prescrita por la ley.Art. 46. Queda term inantem ente prohibido á los individuos de la Junta ae gobierno adquirir personalmente ó hacer compras por su cuenta cantidad alguna de cortezas tic - tinadas á 
la exportación.

A rt. 47. Sólo podrán ser reformados los presv-ok-s estatu
tos en jun ta  general ^convocada al efecto, y compuesta dejos accionistas que representen mayoría absoluta aoi capital 
social.En los términos expresados y ccn sujeción á las disposiciones constitutivas y reglamentarias que contienen los estatutos insertos, dejan establecida los comparecientes la Socie
dad anónima La Cortecera.Lo otorgan, bajo la siguiente responsabilidad, ante D. Eu- sebio Ballester y Mas y Lorenzo Hbmar y Li&d.ó, vecinos de esta capital, testigos que afirman no tener incapacidad para serlo, y á quienes, como á los otorgantes, heleido íntegro este instrumento, después de advertirles su derecho de leerlo. F irman otorgantes y testigos. Y yo el Notario doy fé no conocer á aquellos y de todo lo contenido en el presente in stru mento.— Bartolomé Pous.== Cristóbal Pons.=== Antonio Ser- vera.=Eusebio B a lle s te ra  Lorenzo Homar. — Signo.— Juan 
Palou y Coll.
Acta de constitución de la Sociedad anónima La Cortecera.

Número 284-—En la ciudad de Palme, capital do 4  provincia de las Baleares, á 12 de Agosto de 1879, ante mí D. Juan Palou y Coll, Notario, vecino de la misma, parecen D. Bartolomé Pons y Mir, de 71 años de edad; D. Cristóbal Pons y Mir, de 63 años; D. Antonio Servera y Mestre, de 60; D. Miguel Mir y Oliver, de 65; D. Matías Sabater y Compañy, de 59; D. Miguel Vidal y Liado, de 53; D. Antonio Zanoguera y Marc r, de 52; D. Antonio LIull y Planas, de 51; D. Juan Deyá y Vidal, Don José Perez y Ros y D. José Sans y Bauza, de 50 nada uno; Don Sebastian Salas y Palmer, de 49; ü. Bartolomé O oh y Ros, de 46; D. Gabriel Ros y Julia, de 42; U. Jáime Ros y Juüá, de 37; D. Gabriel Maura y Muntaner, do 36; D. Antonio Ros y  Singáis, de 35; D. Rafael Ros y Verger, de 32; D Guillermo Luis Ros y Verger, de 30; D. Pablo Cavaller y Pon?., de 29, y D. Andrés María Barceló y Muntaner, de 23 años, te: ios fabricantes de curtidos, vecinos cíe esta capital y casado-, -> * xeep- cion de D. Miguel Mir y D. Gabriel Maura, que son viudos, y de D. Cristóbal Pons, D. Antonio Zanoguera, D. Antonio Ros, D. Rafael Ros, D. Guillermo Luis Ros y D. Andrés Mariano Barceló, que son solteros, conforme acreditan m enique las cédulas personales que exhiben, expedidas por esta A5 o in istra- cion económica, y señaladas correlativamente ai órden en que en el ingreso de este instrumento quedan nombrados, con los números 283, 2.678, 528, 567, 683, 399, 347, 2.676, 2 677, 1,524, 9.260, 623, 660, 423, 3.871, 1.889, 58S, 3.361, 3.362, H y 16,y me requieren para que levante acta de lo siguiente:Dada lectura de los e s ta tu to s  de la Sociedad as Anima La Cortecera, establecida mediante escritura pública autorizada hoy por m í, domiciliada en esta capiial ó sus afuen- >. por té rmino de 30 años, siendo su'objeto la moltura de cm ezas, roldó, m urta y otras materias, y las demás aplicaciones que se crean convenientes; y su capital de 125.000 pesetas, representado por 250 acciones de 500 pesetas cada una, m an ifestaron los señores comparecientes quedar enterados á su satisfacción.Seguidamente procedióse ¿ Ja averiguación del número de las acciones de la indicada Sociedad que representan los re -  quirentes, y resultó representar 216 acciones suscritas, esto es:Por D. Bartolomé Pons y Mir, 20 acciones.Por D. Antonio Zanoguera y Marcer, 20.Por D. Jáime Ros y Julia, 20.Por D. Rafael Ros y Verger, 20.Por D. Guillermo Luís Ros y Verger, 20.Por D. Antonio Llull y Planas, 14.Por D. Antonio Servera y Mestre, 10.Por D. Cristóbal Pons y Mir, 10.Por D. Gabriel Ros y Julia, 10.Por D. Gabriel Maura y Muntaner, 10.Por D. Antonio Ros y Síngala, 10.Por D. Pablo Cavaller y Pons, 10.Por D. Andrés M. Barceló y Muntaner, 10.
Por D. Juan Deyá y Vidal, siete.Por D. Miguel Mir y Oliver, cinco.Por D. Sebastian Salas y Palmer, cinco.Por D. José Sans y Bauzá, cinco,Por D. José Perez y Ros, tres.Por D. Miguel Vidal y Lladó, tres.Por D. Matías Sabater y Compañy, dos.Por D. Bartolomé Garí y Ros, dos.Las otras 34 acciones que sobre Jas 216 representadas faltan para completar las 250 en que está dividido e) capital so

cial se hallan suscritas, s saber:Por D. Pedro Juan Barceló y Muntaner, 10.Por D. Martin Mir y Oliver, cinco.Por D. Guillermo Ros y Juliá, cinco.Por D. Bartolomé Servera y Roca, cinco.Por D. Miguel Servera y Roca, cinco.Por D. Bernardo Tocho y Tomás, cuatro.Siendo el número de accionen suscritas por los comparecientes más de la mitad de las que representan el capital social, y pudiendo por tanto constituirle la Sociedad á tenor de lo que se dispone en el art. 3.° de la ley de 19 ae Octubre de 1869, la dejan constituida definitivamente; que rL ruó, a tenor de lo prevenido en el art. 43 de los citados tutos, reunidos en junta general ordinaria bajo la presiden i de edad 
de D. Bartolomé Pons y Mir.En cumplimiento de lo que dispone el art. 44 ¡le dichos ! estatutos, se ha procedido al nombramiento de croco Vocales que han de componer Ja Junta de gobierno, y han resultado 
elegidos:D. Pedro Juan Barceló y Muntaner por 211 votos.D. Gabriel Maura y Muntaner por 211 votos.D. Bartolomé Pons y Mir por 201 votos.D. Antonio Servera y Mestre por 201 votos.D. Rafael Ros y Verger por 191 votos.Y en atención á que en ei art. 7.a de los repelió o? estatutos se previene que ei primer dividendo pasivo del vomr nominal de las acciones se acordará- en jun ta  general, L a icsuelto unánimemente los señores comparecientes que dicho primer dividendo será de un 10 por 100, que se satisfará dentro del 
plazo que la Junta de gobierno señale.En virtud del expresado requerimiento, lave  ̂ a acta 
ante D. Ensebio Ballestee y Mas y Lorenzo lien '  Lladó, vecinos de esta capital, testigos que afirman no >t ' incapacidad para serio, y á quienes, como á los requiiv i leído íntep’ra esta acta después do advertirles que n i leerla por sí. Firm an los comparecientes y ios testigos, m r c D. José féans, D. Matías Sabater y D. Antonio Zanoguer;, p dicen no
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saber escribir, por lo cual lo verifica por ellos el primero de 
los testigos. De todo lo cual, como de conocer á los requiren- 
tes, doy fé.=Bartoiom é Pons.=Cristóbal Pons.=A ntonio Ser- 
vera.— José Perez y R o s .«S e  bastían Salas.=■=Antonio L lu ll.=  
Guillermo Luis Ros y Vcrger.=Andrés Mariano Bareeló.= 
Rafael Ros y V erger .=  Miguel Vidal. =  Pablo Cavaller y 
Pons.— Miguel Mir y 01iver.=Gabriol Maura. =  Bartolomé 
G-a.vi.=Jáim e Ros y Julia.=Antonio Ros.=Juan D eyá.=G a- 
b rx i Ros y Juliá.=Eusebio fíailester.=«Lorenzo Homar.** 
Sig^tno.*=Ju3n Palou y Goll.

Conforme con la escritura original que obra en el expe
diente de su referencia en esta Sección de Fomento.

Palma 29 de Octubiv do 1879.*»Ei Jefe de la Sección, José 
Martin de la Calle. Á.— oo4

Sociedad de los ierro-carriles de Gáceres á Malpartida 
de Plasencia y á la frontera portuguesa.

Se previene á los señores accionistas que el Consejo d© 
administración ha decidido pedir un dividendo pasivo de 12 y 
medio por 100, ó sea 63 francos 60 céntimos por acc on.

El pago deberá efectuarse el 25 de Noviembre de 1879 en 
la C#ja del Comité, ea París, 56, rué da la Victoire.

Madrid 8 de Noviembre de 1879.=Por ei Consejo de ad
ministración, S. M oret.=Geo Cohén. X —552

Antigua Sociedad de Seguros Mutuos de incendios 
de casas de Madrid.

La Dirección do La misma anuncia á sus consocios el re
partimiento de un cuartillo de real por mil, acordado en 33 de 
Setiembre último, para indemnizaciones de incendios y demás 
gastos sociales, cuyo dividendo sólo afecta á las fincas ins
critas en aquella ficha.

En su virtud procede verificar el pago en el término de un 
mes que marca el art. 20 del reglamento, en la oficina de 3a 
Dirección, Plaza Mayor, 27, piso bajo, donde se hallará el se
ñor Tesorero D. Leocadio López, de diez de la mañana á una 
tic :a tarde, todos los dias no festivos, presentando al efecto el 
numero de las pólizas.

Madrid 7 de Noviembre de 1879 .-Ros Directores, José de 
Entrala y Perales.— Antonio García Rizo, X — 545—3

B o ls a  d e  M a d r id .

C otiza ción  oficial del día  8 de N oviem bre .de 1879, com parada  
con  la del día  a n terior.

CAMBIO AL CONTADO.

fO K D O S yÚ B L IC O ».
Día 7. Oís 8.

íiíF ^a  nerpátua  a l 8 p o r  4 0 0 » . .  * . . . . . . . .  J 4 5'40 1537 1 {2 -40-37 R2
pequeño*. V 45*42 15 37 1{2

Idem id. exterior al 5 por 4 00  . . . i  4 6*50 46*45-40-52 1 50
pequeños.\ 4 6*50 4 6*45

Deuda am ortizable co a  interés de 2 por I
♦ 00 in t e r io r . . . . . . . . .  o . » . ' » »  i 36*60 86*60-55-60

veqtAiiñm . | » 36*55
lí'suoi de! t e s o r o ,  primera em isión ... t . .  j » »
Idem id.,..emisión de 1879................................| £2*75 92*85-90-85

« o  p u blica d o  i 9 ¿ ‘ §5 »
á p ía s  o I 93*60 »

m  cantidades p equeñ as  J 92*75 22 ‘ü5-90-S5
no publicado, g 92*85 »

leíoVUMFdca al p ortad or d e l a Caja de De-i
pasitos »    J » 92 0[O

1 s i-p o ifcn  J v  drdd w*.C’ iíipo*«cí>J I
’ ; ó akk -'a ia  n] 7 oor  4 C .........  4Oí 0¡0 »

iilcT.i ’l i .  al 6 por 1 0 0 . . . . . .    j 98*15 98*4 5
si-j «. - 14-u e o ‘ d ' J t d s cro  gí 6

I ; < D \ r vTir ingerto’’’ . 97*9 U »
ea cantidades p eq u er a *  . 97*85 »

i di m : l  X . ,  axtan oi........ ....... ¡ » »
no pubhCi l'i ‘ » 98*25 d.

td * *r k i T a aor o sobre  producto de A ó » -]
©as . .a * . .............. ................. .. 98*30 »

no publicado, » 96*50
<jií canU&adfíS pequeña* 96 40 »

Idem de obras públicas de L° de Julio de
1558, de 2.000 rs .  ' 54 0|0 »

Obi i ;ac iones geaer ale $ p o? fe r r c-eanT'es,
^  2.000 r s ..  . . .  31*80 3J‘80

[de x. Id. d© 40.fi80 r s . . . . .     ¡ 34 ‘70 »
no publicado. 34*65 »

i t ó  y'i4% á'ú B&M© d « E spaña ........................ » *
ííü publicado.\ 2S4 0¡O 28f, op.-282 0¡0 d.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .
■ ■ ^ i^ r jg rw w o m i . . .  im \mmmi —     .T rw m n c a — i u « ■■■ rmriiMimi n  inM W ip m-—1 ■  mmtutmwmmmmmmm    m u  

© a m o .  ' E n s u c i e .  I ü A k c .  w e e c k xu c io

t - . rar. *
£¿tv p a r .  »  <u«oa...
fcüaüLw* . . .  p&r, ’ • ® hago . - r . .  , R 4  »

, , ,  4¡8 » ^  . r » 4[4

’S a . - í p a r .  I »  ür-n,?..-.. . ,  „ *3j* =■
 ̂ 9 R  u « .o c lo . . * z.. p a r , :»

par »
p M ' * -"P r i : par. »

Súr^ 3{S * Rmopm v , p a i.
Par* \ a , U2 »

tláe z ,. i c u : . . * .  . .  par. *
C iz 'i  í 'd js .,  par. ¡ óaP m a ; 3j>
C»f' T e - . .  RT * RS
€¡;: par.
CcrTom. » T,¡;4 ¡ t  R3 ^
Gct'VLí* . , .  . L2 “> I 1 í i 'Jl l (  , 4 i 4 '4
fc*; -7U . í 0{0 S i Í1. R4

. ♦ ]2 »  X  d i    , » 3 8
t*.. RS a V ;X ,  , 4 2

4 L u 1 { 8   ̂ . par. í
Sra par s | ^ 3n iel , , ,  ,, par. *

v . :  f : 4 0t0 g T V icdc  4[s «>
»  íu d  i U . , . .  R2 

^r- vt- «■ ' - * R8 w\leR.3i.a, * M 8[8
R4 ,  VM M dclid R3

par. »  R i  »
*, ■ par. »  v y , .r  f R4 »

Le ’ 4í4 rt "'«r. m--v ♦t‘2
;/• u x ,  b ~ Sr5
LL. '  , V-.U.. i »

- 7 nn NOVIEMBIIE.
1 3 p o  * ov o í  er ; '• r 16 i i2,

por 4 90 initíiif,. t . »
,i  ̂ pe* v y L'Í, , 7 57 1{4.
e pu. G.¿_ oí u „ s .15

Obhgacioness/p. de A. d é la  islade C u b a .,. . .  á 442*50.
•9 j  f 5 8 por 4 00, „ a, .  9» . .  e, á 81*75.
k Mdot frantmi • ••-{ s f¡0r 1 0 » . 5  .V . í 415‘so.
C onsolidados in g le s e s , . . ,  0« * * .«•  * . - - .  á 97 4 5|16

®r.mhiozt oñe¿a!es mbr&  plaza» extranjeras,
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 47*85 p.
P&ríiLá B días vista, fra&c. 5*01 4 {2.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  8 de Noviembre de Í879.

TBMPKHATÜRA
aliüra y humedad del aire.........................................DiaBGCIOR BSTAD0

MORAS 6 í:a/ ' 5“ f, 0 TBr.uÍMETBO
Í.ORAS. / « ,  ' * .   ---------- y oíase de Tiento. del cielo.

aL, j tn humede-milimelros. seco.

6 d e la m .  743*21 4*0 2*2 N. E . . .  C alm a. Celajes.
9 d e la m .  744*93 8*2 4*8 S. N. E. B r isa .. Idem.

13 del dia.. 714*07 44‘ i 9*6 E Calma . Idem.
3 de la t . .  713*95 46*1 44*1 N  ídem . .  Idem.
6 de la t . . 744*33 42*4 8*9 E  B r isa .. Despejado.
9 de la n .. 75 4*61 4 0*2 8*0 E ., . .  „. Caima Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.......................  46*6
ídem  mínima de id   ..........................................................  3*3

D iferencia ......................................................... 43*3

Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra . 24*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................  41*0

Diferencia  ..................................  4 7*2

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.  .............  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia 8 de Noviembre de 1879.

 .. ...................  ....................................... .....«lili I •-  ■■■■■■■ ■■i

b t r S r i -  T tu rL  D' REC~ FDERZA ESTAD°l-a á  (Io v  rilU lra E S T A D O
LOCALIDADES, atniveldal en grados cion del del del

T L e tr o F  s'f“ ^ ' s' Tieat0- Tienl0’ cielo. deUmar

5. Sebastian. 772*4 7*8 S . . a Despejado. Tranq.*
l i lb a o   772*3 7*9 S. E . . .  B r isa .. Id em  Idem.
)vieüo  767*7 8*6 S. O . . .  Id e m .. Id e m   »
Ioruña.;8 h.) 768*7 8*0 N. E . . .  'dem . Idem Tranq:*
santiago.. . .  769*7 42*4 N. E . . .  ídem . .  Idem . . . .  »

)p o rto .(8 h .) 770*4 46*2 S. E . . .  V iento. Ais.nubes. Tranq.1
M sboa.(8h .) 770*3 41*8 N. N. E. Idem . .  Despejado. Idem.
3adajoz.. . . .  » 4 5*0 N. E . . .  Brisa . .  Id e m   »

5. Fern. (8 h.)
S e v il la .. . . . .  768*7 45*4 N. E . . .  Calma.. I d e m . . . . .  »
rarifa   768*5 4.VS E........ » Id em  G. oleaj.
Granada.. . .  774*3 44*3 E   Calma. Id em   »

Cartagena... 768*8 46*1 N. E . . .  B risa .. C ubierto.. Plana.
A licante  773*4 46!2 N Viento. Nubes . . . .  Agitada
M urcia  773*7 4 2*1 S .O  B risa .. I d e m . . . , .  »
Valencia  773*5 44*0 N. E . . .  Id e m .. C ubierto.. »
Palma...........
B arcelona... 772*3 42*2 E Id e m .. Despejado. Tranq.*

Teruel  777*7 4*2 N  Calma . Id em   »
Z a ra g oza ... »  5*3 N. E . . .  Id e m .. Id em   »
S o r i a . . . . . . .  77 5*7 7*¿ N B r isa .. D.°, esc.a . .  »
Burgos  772*4 5*0 N. E . . .  Calma . Despejado. »
Valladolid... 
salamanca. .

Víadrid  773*6 8*2 E. N. E. B r isa ,. C e la je s .... »
Sscoria l  774*8 9*8 E  » Id e m   »
nudad-fieal. 773*5 7*8 N Calm a. Despejado. »
Mbacete  -775*7 4 0*5 S. E . . .  B risa .. N u b e s . . . .  2>

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n t a m i e n t o   c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d ,
De los partes rem itidos p or la A dm inistración principal de Mata

deros públicos, Intervención del M ercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con 
sumo en el dia de ay er  los  siguientes:

Carne de vaca, de 43 á 44*12 pesetas la arroba, y  á í*55 el k ilo 
gramo.

Idem de carnero» á 0*54 pesetas la libra, y  á 4 *08 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 4 4 ál i ‘50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la 

libra, y  de 1 *0S á 4 ‘26 el kilógramo.
Tocino alejo, de 18 á 4 9 pesetas la a rro b a ; d© fi'S4 á ©‘87 U Ü&ra, 

Y do i *82 á 4*90 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 9*25 á 4 9*60 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, v  

á 4*80 el kilógramo.
Idem en canal, de 19*25 á 4 9*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*42 á D37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*98 el kilógram o.
Jamón, de 27*50 á 33*50 pesetas la  arroba, fie rtSfc a rt7t»¿a li

bra, y  i® ¿ó67 á 3*30 al kilogramo.
PüD áa des IT braijdc 6*41 0*54, y d e 0*47 á 6*62 p esetas al kiló

*xrmo.
X /m n z c z ,  de !  pesetas la a rro b a ; de fi‘ 2$ é  0*74 U  lib r a

,» Le JT" J TX o! M lógram ó.
judiar., de 6 á S‘50 pesetas la  a rrob a ; d® á 6*37 la  l ib ra , 

y  íp 3*34 á 0*36 ei kilógram o.
átfo?, d e 7 á pesetasla arroba; de « ‘ 87 U l ib r a ,  y  de 0*05

.Miog-.aimo.
Tmi'q;-,sRíe S á 7 pesetas ía a rrob a ; da 8 ‘ 28 á 8‘28 la lib ra , v 

X /,T4 6 y -63 el kilógram o.
íFa'Lu* t Cgeuü, de 4 *39 á 4 ‘ 75p©ísetas j a  a rrob# , y  á 0*45 el kiló

gramo.
d e n  m ineral d e l  á 4 ‘4 2 pesetas la arroba, y  á 0*14 el kilógramo.

Cok, de 0*84 á 9*87 pesetas U  arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, d o l í  á •?5 pesetas U  a rro b a ; d e  fil5© a 0*80 la  lib ra , |

íLin XCo r? L3S al kilógramo.
P a X L c, de 4*50 á 4*75 pesetas la  a rrob a , y  de 0*44 á 0*16 la libra.
Aceite, d© 48 á 4 7 pesetas La a r r o b a ; d® ©‘58 á « ‘ 60 i& libra, y  

do 13*10 á -H*3J el decálitro.
Vinu, do 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, v 

X. á 0*73 el decálitro.
•T T1' l e  í ‘&ft á S‘á0 pesetas decálitro.
v  • > m edio, 4 47*20 pesetas la fanega, y  á 34*4 3 el hectó-

Lilro.
p rec io  .m diOt á 7*70 pesetas k  fa n ega  y  á 43*93 el hecíó-

T r .v . --'rií'-u cvípilloárs er  df z^ er. — V aca?. 482, •-*=■ Car-
£íe es; B 3 0 .^ X n s ;€ ?a s78,— Ovejas, 279.—Cerdos, 430.—T ota l,4.049. 

cu peso ea libras... 421032.- «Idem en k ilog ra m os .... 55.842.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Ar b i trios resultan ser los productos recaudados ¿n estu 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUN TOS DE R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS. PUNTOS DE R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS.

Toledo*  ................... .. 4.380 40 Ciudad-Real.................   3.317*70
Segovia.............................  2.í 9$*60 Pozos de hielo interv. »
Norte  7.095 68 Fábrica de gas, cok y
Bilbao................................ 4.'2P34 residuos............................ »
A ragón  4,231 35 M ataderos..................... 4 5.988*70
Valencia...........................  4.74 2*83 __________
M ediodía.......................... 4 8.852*45
Correos.............................  80*98 T otal. . . ,   55.877*03

Se han adeudado en él dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo. Harina Garbanzos,
de trigo.

Quintales m é t r i c o s * 937*25 367*44 456*04

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos). ; 4.643 575 270
Norte (id .)  324 938 49
Ciudad-Real (id.)  369 46 377

Total de sacos  2.533 4.529 696

Qwedem de existencias en el dia de ayer en la casa-mataderosi
V acas  ............ .. 42
Carneros..................... .. 50

T otal  62

Del parte remitido por la Visita general de Policía urbana re
sultan ser los precios en el dia de ayer del pan y las carnes 
en los diez distritos de esta capital los siguientes:

LIBRA DE CARNE. PAN DE DOS LIBRAS.

DISTRITOS De carnero De De D®
vaca. y  cordero, ove ja . tahona, pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

Palacio De 20 á 26 De 20 á 24 A 48 De 44 á 48 »
ü m /e r s id a d .., 20 26 20 26 48 44 48 A 4 4 y 4 5
C entro ..   A  26 A 26 20 44 4 8 »
H o s p ic io . . . . . .  48 26 48 26 48 4 4 4 8  »
Buenavista  20 26 20 26 48 y  20 44 48 »
C o n g r e s o ,. . . .  4 8 24 20 .34 » 44 4 8 *
Hospital  44 26 46 26 . 48 44 48 4 3 y 4 4
Inclusa  46 26 4 6 26 » 4 4 48 »
L atina.   48 24 48 24 17 y  48 44 48 43 y 1 4
A u d ien c ia ..... 4 8 26 22 26 4 8 44 48 »

L o que se anuncia al público para su conocim iento.
M adrid 8 de Noviem bre de 4879.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y  PATRIMONIO —  
•a* Se venden en pública subasta 4.414 pinos v erd es , divididos en tres 
lotes, señalados y  marcados, el uno en el cuartel de Revenga, y los 
otros dos en el de Maravillas de los Pinares de Balsain, en el Real 
Sitio de San Ildefonso; habiéndose señalado el dia 4 7 del corriente 
mes. á la una de su tarde, para el doble remate que ha de celebrarse 
en la Administración patrim onial de dicho Real Sitio y  en la Secre
taría de esta Intendencia, con arreglo á los pliegos de condiciones que 
en ámbas oficinas estarán de manifiesto á los que gusten interesarse 
en la subasta.

Palacio 7 de Noviem bre de 4879.— El Secretario, Fermín Abella.

SANTOS DEL DIA.

M  Patrocinio de Nuestra Señora, y Santos Teodoro y Sotero. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.— A las ocho y  media.—Función 16 de 
abono.— Turno par.— La Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.— A las cuatro.— Don Juan Tenorio.
A las ocho y media.— La misma función.

TEATRO DE LA  ZARZU ELA.— A las cuatro y  media.—  
Función 6.a de abono.— Turno 3 Catalina.

A las. ocho y. media.—Función 31 de abono.— Série %.*—
Turno 1.®— Corona contra corona.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro.— Don Juan Tenorio.
A  las ocho y media.— Otra casa con dos puertas.— ¡Caba

llero!—A la puerta del cuartel.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y  m e d ia .-  
¡Lo que vale el talento!— La salsa de Aniceta.

A las ocho y media.—Turno £.°— La misma función.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las cuatro y  media.— 
D. Juan Tenorio.

A las ocho,— Muy corto.—El memorialista.-—Caer en la red.

TEATRO-SALON ESLAVA.— A las cuatro y  media.—Del 
enemigo el consejo.—Noticia fresca.

A las ocho y media.—Libertad de enseñanza.— Dia comple
to.—Las cuatro esquinas.— El peor remedio.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y  media.—Don Juan 
Tenorio.—Juan el Pérdío.

A las ocho —La mosquita muerta.— Un Duque sin Duca
do.—Juan el Perdió.—-Baile.

TEATRO BEL RECREO.—A las cuatro y medía. — El 
barbtrillo de Lavapíes.

A las ocho.— La colegiala.—Don Abdon y Don Senen—El 
proceso del can-can.


